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ORDEN DEL DÍA.

CONVOCATORIA AL PRIMER PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES DEL PRIMER AÑO 
DE EJERCICIO.

DICTÁMENES

5. DICTAMEN RESPECTO AL PROCESO DE ELECCIÓN DE TRES INTEGRANTES HONORARIOS 
DEL CONSEJO DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL DISTRITO FEDERAL; QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS.

6. DICTAMEN RESPECTO A LA DESIGNACIÓN DE LOS CONSEJEROS CIUDADANOS DE LA 
PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL DISTRITO FEDERAL, 
PARA EL PERIODO 2016-2019; QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE PRESERVACIÓN 
DEL MEDIO AMBIENTE, PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y CAMBIO CLIMÁTICO Y DE DESARROLLO 
E INFRAESTRUCTURA URBANA.
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7. DICTAMEN RESPECTO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE 
SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA, Y LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, AMBAS DEL 
DISTRITO FEDERAL, PARA ELIMINAR EL LLAMADO “VETO DE BOLSILLO”; QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE NORMATIVIDAD LEGISLATIVA, ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS.

8. DICTAMEN RESPECTO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY ORGÁNICA Y DEL REGLAMENTO 
PARA EL GOBIERNO INTERIOR, AMBOS DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL, POR LA QUE SE CREA Y REGULA LA ENTREGA DE LA MEDALLA AL MÉRITO 
PERIODÍSTICO “MIGUEL ÁNGEL GRANADOS CHAPA”; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
NORMATIVIDAD LEGISLATIVA, ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS.

9. DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA 
LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 18  Y SE ADICIONA UN PÁRRAFO A LOS ARTÍCULOS 47, 59, 
60, 79 Y 80 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL; 
QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE NORMATIVIDAD LEGISLATIVA, ESTUDIOS Y PRÁCTICAS 
PARLAMENTARIAS.

10. DICTAMEN POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA A LA GESTIÓN.

11. DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE ADICIONA 
LA FRACCIÓN CIII RECORRIENDO LAS SUBSECUENTES DEL ARTÍCULO 9; SE REFORMA 
LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 11; SE REFORMAN LAS FRACCIONES XVII, XLIII, LXII DEL 
ARTÍCULO 12; Y LA FRACCIÓN XV DEL ARTÍCULO 15, TODOS DE LA LEY DE MOVILIDAD PARA 
EL DISTRITO FEDERAL, CON LO QUE SE PROPONE CELEBRAR EL DÍA SIN AUTOMÓVIL, 
CON EL OBJETO DE DISMINUIR EL USO DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES Y CREAR OFICINAS 
DELEGACIONALES DE MOVILIDAD; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE MOVILIDAD.

12. DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL 
SE REFORMA Y ADICIONA UNA FRACCIÓN AL PÁRRAFO CUARTO DEL ARTÍCULO 236 
DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA.

13. DICTAMEN A LA INICIATIVA DE DECRETO QUE REFORMA LA LEY PARA LA PREVENCIÓN 
Y EL TRATAMIENTO DE LA OBESIDAD Y LOS TRASTORNOS  ALIMENTICIOS  EN EL DISTRITO 
FEDERAL; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL.

14. DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA 
EL ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO TRANSITORIO DE LA LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA.



15. DICTAMEN RELATIVO A LA INICIATIVA QUE REFORMA LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 5 
DE LA LEY DE SALUD PARA EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTAN LAS COMISIONES 
UNIDAS DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL Y DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN.

16. DICTAMEN RELATIVO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR VIRTUD DEL 
CUAL SE PRETENDE ADICIONAR UN PÁRRAFO AL ARTÍCULO 5 DE LA LEY AMBIENTAL 
DE PROTECCIÓN A LA TIERRA EN EL DISTRITO FEDERAL; UNA ADICIÓN Y REFORMA AL 
ARTÍCULO 3 Y 19 DE LA LEY DE MITIGACIÓN Y ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE PARA EL DISTRITO FEDERAL Y; REFORMAR LOS ARTÍCULOS 
10, 12, Y 13 DE LA LEY DE FOMENTO DE PROCESOS PRODUCTIVOS EFICIENTES PARA 
EL DISTRITO FEDERAL; EL ARTÍCULO 26 DE LA LEY DE ADQUISICIONES DEL DISTRITO 
FEDERAL Y EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY DE GOBIERNO ELECTRÓNICO DEL DISTRITO 
FEDERAL; QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE PRESERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE, PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y CAMBIO CLIMÁTICO Y DE CIENCIA, TECNOLOGÍA 
E INNOVACIÓN.

17. DICTAMEN RELATIVO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ADICIONAN Y REFORMAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE MITIGACIÓN Y ADAPTACIÓN 
AL CAMBIO CLIMÁTICO Y DESARROLLO SUSTENTABLE Y LA LEY DE MOVILIDAD, AMBAS 
DEL DISTRITO FEDERAL, PARA REGULAR LA INSTALACIÓN Y REMOCIÓN DE TOPES 
VEHICULARES Y REDUCTORES DE VELOCIDAD EN VÍAS SECUNDARIAS; QUE PRESENTAN 
LAS COMISIONES UNIDAS DE MOVILIDAD, Y DE PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, 
PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y CAMBIO CLIMÁTICO.

18. DICTAMEN RELATIVO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA CUAL 
SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY PARA LA ATENCIÓN 
INTEGRAL DEL CÁNCER DE MAMA DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTAN LAS 
COMISIONES UNIDAS DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL Y DE ATENCIÓN A GRUPOS 
VULNERABLES.

19. DICTAMEN RELATIVO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY DE SALUD Y A LA LEY DE LOS 
DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES, AMBAS DEL DISTRITO FEDERAL; QUE 
PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL, Y DE ATENCIÓN 
A GRUPOS VULNERABLES.

20. DICTAMEN A LA INICIATIVA DE DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA.

21. DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO RELATIVO A LAS INICIATIVAS CON PROYECTO 
DE DECRETO QUE REFORMAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA Y DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL 
DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA Y DE ASUNTOS POLÍTICO-ELECTORALES.



22. DICTAMEN DE LA INICIATIVA DE REFORMA AL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 237 
DEL CÓDIGO PENAL DEL DISTRITO FEDERAL, REFERENTE AL DELITO DE DESPOJO; QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA.

23. DICTAMEN DE LA INICIATIVA DE REFORMAS A LA LEY DE DESARROLLO SOCIAL DEL 
DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA  COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL.

24. DICTAMEN RESPECTO A LA NUEVA LEY POR LA QUE SE OTORGA UNA TARJETA DE 
TARIFA DIFERENCIADA DEL 50% EN LA RED DE TRANSPORTE DEL GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL PARA JÓVENES DE 15 A 26 AÑOS DE EDAD QUE RADICAN EN EL DISTRITO 
FEDERAL; QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE DESARROLLO SOCIAL Y DE 
JUVENTUD Y DEPORTE.

25. DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 
LOS ARTÍCULOS 11 Y 12 DE LA LEY DE MEJORAMIENTO BARRIAL Y COMUNITARIO DEL 
DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL.

26. DICTAMEN A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL CAPÍTULO 
III BIS AL TÍTULO DÉCIMO QUINTO DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL 
BAJO LA DENOMINACIÓN DE “HIPOTECA INVERSA”; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA.

27. DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO RELATIVO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN XXII DEL ARTÍCULO 13 DE LA LEY DE 
EDUCACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE 
EDUCACIÓN, DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, Y DE PRESUPUESTO Y CUENTA 
PÚBLICA.

28. DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA LA 
FRACCIÓN XXIV AL ARTÍCULO 2, Y SE MODIFICA EL ARTÍCULO 17 DE LA LEY DE NOTARIADO 
PARA EL DISTRITO FEDERAL; SE MODIFICA LA FRACCIÓN XXXI Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN 
XXXII AL ARTÍCULO 35 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO 
FEDERAL; QUE PRESENTA LA COMISIÓN REGISTRAL Y NOTARIAL.

29. DICTAMEN RESPECTO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE 
REFORMAN LOS ARTÍCULOS 86, FRACCIÓN IV; 88, SEGUNDO PÁRRAFO; 144, FRACCIÓN 
IV; 166, FRACCIÓN V, VI Y VII; 169, FRACCIÓN I; 174, PÁRRAFO TERCERO; 175, 177, 180, 
PRIMERO PÁRRAFO; 182, PRIMER Y SEGUNDO PÁRRAFO, Y 183; SE ADICIONA, UN 
SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 84, UNA FRACCIÓN IV AL ARTÍCULO 186; Y SE CREAN 
LOS ARTÍCULOS 166 BIS, 175 BIS Y 177 BIS, TODOS DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA COMISIÓN 
DE ASUNTOS POLÍTICO-ELECTORALES.



30. DICTAMEN RESPECTO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE 
SE REFORMAN, MODIFICAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL DISTRITO FEDERAL; QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN DE ASUNTOS POLÍTICO-ELECTORALES.

CLAUSURA

31. CLAUSURA DE LOS TRABAJOS CORRESPONDIENTES AL PRIMER PERIODO DE 
SESIONES EXTRAORDINARIAS DEL SEGUNDO RECESO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
DE LA VII LEGISLATURA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL.
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La Vida del connotado periodista Miguel Ángel Granados Chapa concluyó el 16 de.octubre de 2011, a los 

70 años de edad. No obstante. logró despedirse de sus lectores a través de su colurrma "Plaza pública". 

(hltp://www.periodismo.om.mx/assetslmgranados2004.pdf, 11ttpilnoticias-.starmedia.comlmexico/biogratia-corta-míi;¡ue/-anqe/­

granados-chapa.htm/) 

- SEXTO.· Que una vez que se pa llevado a Gabo el estudio y .análisis de ta propuesta 
. . 

materia de.l presente dictamen, la y los integrantes de ésta..Comisióll de Normatividad 

�L�e�g�i�s�l�~�t�i�v�a�,� Estudios y Prácticas Parlamentarias consideramos que la propuesta 
�~� �~� 

. realizada por el diputado �p�r�~�m�o�v�e�n�t�e� en relación a reformar la �f�r�a�c�c�i�ó�~� XXVII, pasándo 

el contenido actual a· la siguiente fracción,· recorriéndose ·fas subsecuentes, y se 

adiciona una· fracciÓn XXXIX del artículo 1 O de la Ley Orgánica de la Asamblea 
·. �~� 

�L�e�g�i�s�l�a�t�i�v�a�~� del Distrito Federal es atendible, sin embargo y con el propósito de llevar a 

cabo una adecuada técnica legislativa esta dictaminadora señala la necesidad de hacer 
. . . 

la incorporación de la propuesta a la fracción XXXVII, lo �a�o�t�e�r�i�o�~� en virtud de que la 
$ 

· fracción XXVII que realiza el promovente ·corresponde a la facultad que tiene este 

�Ó�~�g�a�n�o� Legislativo para �~�m�e�n�t�e� "expedir_ la Ley Orgánica que regula su estructura 

y funcionamiento interno", no así al tema del otorgamiento de reconocimientos. En este 

sentido y por las razones antes expuesta esta dictaminadora considera indispensable 
• C> 

que el otorgamiento de la Medalla materia qel presente dictamen sea adherido en un 

segundo párrafo a la fracción que señala precisamen_te un reconocimiento, siendo ésta 
<>. 

la que corresponde al numeral XXXVII, y en consecuencia no se ve la necesidad de 

recorrer ni adicionar ninguna otra fracción; por lo anteriormente expuesto y fundado se · 

aprueba la propuesta para quedar de la siguiente manera: 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE NORMATIVIDAD LEGISLATIVA, ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS, RESPECTO DE LA 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL· QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY ORGÁNICA Y DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR, AMBOS DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, POR LA QUE SE CREA Y 
REGULA LA ENTREGA DE LA MEDALLA AL MÉRITO PERIODISTICO "MIGUEL ÁNGEL GRANADOS CHAPA". 
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· COMISIÓN DE NORMA TIVIDAD LEGISLATIVA, 
eSTUDIOS Y PRÁCTICAS 1!»ARLAMENTARIAS. 
• • 

•Artícul()-10.,. Son atribuciones de la A$atnpi~Legislativa: 

1 a XXXV. ... 

VIIU:BI~TURA 

XXXVII. OtorgE!r la Medalla a las Defensoras y Defensores de Derechos Humanos en 

reconocimiento a personas, organizaciones no gubernamentales e instituciones públicas 

· o privadas que hayan destacado en su labor de promoción, respeto, protección y garantía 
. . 

de los derechos humanos, en los términos del Reglamento para el Gobierno Interior y del 

procedimiento que al efecto establezca· la Comisión de Derechos Humanos de esta 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

· La Asamblea Legislativa tiene la atribución de OtÓrgar la Medalla al Mérito 

· · Periodístico ~Miguel Ángel Granadas Chapa" en reconocimiento a los . . 
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- profesionales 71éía comunicación de medios escrl_tos y llectrónicos de la 

.cy· 

Ciudad de. México, que con su trabajo. contribuyen al desarrollo de los 

principios democráticos, entendidos como "un sistema de vida fundado en 
. . . . . . . . . -... . ·.-·:· . 

el constante mejoramiento económico, social; y cultural"; y· 

• · · XXXIX Las demás que le otofga la Constitución Política de los Estados· Unidps . . . . 

Mexicanos, el Estatuto de Gobierno del Distrito Fe_deral, la presente Ley y otros 

. ordenamientos aplicables. n 

SEPTIMO.· Esta dictqrninadora al realizar el análisis y estudio de ·ra iniciativa materia del 
"' 

presente dictamen. considera atendible la propuesta realizada en relación a la-adhes-ión 

de una fraccion al artículo 170 ·del R~famento para el Gobierno Interior de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal; sin embargo, con el ·propósito d~ abonar a lo antes 
~ • Cl . . . 

• -, (--señalado,_ resulta imperante realizar las adiciones a los ordenamientos y supuestos 

. propuestos en un orden distinto al sugerido por promovente, lo anterior debido a que el. 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE NORMATIVIP,AD LEGISLATIVA, ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS, RESPECTO DE LA 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y AOICIDNAN DIVERSOS ARTiCULOS DE LA LEY ORGÁNICA Y DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR, AMBOS DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, POR LA QUE SE CREA Y 
REGULA LA ENTREGA DE LA MEDALLA Al MÉRITO PERIODÍSTICO "MIGUEL ÁNGEl GRANADOS CHAPA" • 

• 

•.. 
• 

... 



. . ... 

-

-

.. '' ., .. · 

"• ' ,· .. 

25 

COMISIÓN-DE NORMA TIVIDAD l.EGJSLA TIVA, 
ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS. 

vni.Éin~TURA · 

artículo 170 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, en su fracción VI, señala en otorgamiento a la Medalla·" A /as Defensoras y 
~ . 

Defensores de Derechos Humanos»; en este sentido la adición propuesta por el 

promoventedeberá insertarse dicha f!acción, para quedar de la siguiente manera: 

afmículo 170.- De conformidad con lo señalado en el a¡;fícqlo 10·de la Ley Orgánica de la • 

Asamblea Legislativa del Distrito Federaf, la Asamblea otorgará /as siguientes preseas y 

•reconocimientos: 

l.- Al Mérito. Ciudadano; 

JI.- Al Mérito en Ciencias y Mes; 

Jñ.- Al Mérito Policiál; 

IV.- Al Mérito Deportivo; -. 
V.- Al Mérito de Protección Civil; y 

VI.· A /as Defensoras y Óefensores de Derechos Humanos, así mismo se otorgara la Me~éllla .· 

al Mérito Periodístico "Miguel Granados Chapa" • . . 
. . . 

OCTAVO.· El diputado promovente_ sugiere reformar la fracción 1 y se ·adiciona un incis? 

h) a la fracción //del artículo 172 del Reglamento Interior de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal mediante el cual se adiciona la Médalla al Mérito Periodfstico y que adhiera 

al mismo: el inciso h) a la Comisión Especial para otorgarla Medalla al Mérit_? Periodístico(\ 

"Miguel Angel Granados Chapa", en este sentido esta· dictaminadora considera que la /' 1\ 
propuesta es atendible, lo anterior en virtud de que la mencionada comisión será de 

acuerdo · a· las reformas propuestas. quien estará· encargada del procedimiento y 

DICTAMEN EllUE PRESENTA LA COMISIÓN DE NORMATIVlDAD LEGISLATIVA, ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS, RESPECTO DE LA 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY ORGÁNICA Y DEL 

. REGLAMENTO PARA El GOBIERNO INTERIOR, AMBOS DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, POR LA QUE SE CREA Y . 
REGULA LA ENTREGA DE LA MEDALLA AL MÉRITO PERIODÍSTICO "MIGUEL ÁNGEL GRANADOS CHAPA". 

• 
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.. 

otorgamientod~ la medalla materia del. presente:dittamen,· en consecuenciael;nümeraJ·;~·~ . 
. . ~- . . -

aquí señalado quedara de la siguiente manera: 

• 

~Artículo 172.- Para los efectos del presente título, se entenderá por: 
. ' .. ·. 

l. Medalla: Medalla al Mérito, ya sea Ciudadano, en Ciencias y Artes, Policial, 

Deportivo, Protección Civil, Periodístico, así como a /as Defensoras y 

Defensores de Derechos Humanos.,. todas de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal; •. . . 
l/. Comisiones: Las diferentes Comisiones dictaminadoras de /as medallas, que· . . . . . . . 

son: -
a) af} · 

. g) Comisión de Derechos Humanos y Comisión Especial para otorgar Ja 

Medalla al Mérito Periodístico "Miguel Ángel Granados Chapa" de la · 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal • 

. NOVENO~- Esta-dictaminadora al realizar el análisis y estudio de Jáiniciativá materia del 
. . . . . . ~ . 

presente dictamen, considera atendible la propuesta realizada en relación a la adhesión. 

de una fracción aJ artículo 175 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea . 

Legislativa dei.Vistrito Federal; sin embargo, con el propósito de abonar a lo an~s: • 
. . 

:señalado, ·resulta imperante realizar' las adiciones a los ordenamientos y supuestos 
Cl • •• • 

propuesto~ ·en un orden distinto al sugerido por promovente, lo anterior debido a que el .. 
/ l artículo 175 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 

·_¡. 

DICTAMEN QUE PRESENTA lA COMISIÓN DE NORMATIVIDAD lEGISLATIVA, ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS, RESPECTO DE lA 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY ORGÁNICA Y DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBiERNO INTERIOR, AMBOS [)E lA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, POR LA QUE SE CREA Y 
REGULA LA.ENTREGA DE I,.A MEDALLA AL MERITO PERIODÍSTICO "MtGUEL ÁN~EL GRANADOS CHAPA". 
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COMISIÓN DE NORMATIVIDAil·LEGISbATIVA,; ~ 
ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS. 

: '·. '·_:·. . . ·-: i. 

. . . . . . ..- .. ·. ·, _ .. : 

--·. ,;..: ~ ,_ ·. . .. . 

Federal,. en su inciso h, señala/a Medalla "A /as Oefensoras y Defensoies de D~rechos . 
. . . . . 

Humanos"; en este sentido la adició.n propuesta por el pfomovente deberá .i.nsert~~~- ~n 
. 

dicho inciso para quedar como sigue: 

•. 

"Artículo 175.-Lamedal/a a que se refiere el artículo anterior tendrá las características 

que aquí se describen; 

l ... 

11 ••• 

... 

111.- Al reverso, el grabado· de la inscripción según sea el caso: 

a) "MEDALLA AL MÉRITO CIUDADANO"· 

b} "MEDALLA AL MÉRITO EN CIENCIAS• 

e) "MEDALLA AL MÉRITO EN ARTES" 
. . 

d) "MEDALLA AL MÉRITO POLICIAL". 

e} "MEDALLA AL MÉRITO DEPORTIVO" 

ij Se deroga. 

g} "MEDALLA Al MÉRITO DE PROTECCIÓN CIVIL" . 
. . .. 

h) "MEDALLA A LAS DEFENSORAS Y DEFENSORES DE 

-

DERECHOS 

HUMANOS" y "MEDALLA . AL ., MÉRITO PERIODÍSTICO "MIGUEL ÁNGEL 

GRANADOS CHAPA" " 

En fondo opaco, el nombre de las personas cond~corada y la disciplina, en su caso; y 

IV ... " 

DECIMO.~ Esta dictaminadora al realizar el análisis y estudio de lp iniciativa materia del 

presente dictamen, considera atendible lapropuestarealizada en relación a la adjción de 

. 
DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE NORMATIVIDAD LEGISLATIVA, ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS, RESPECTO DE LA 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSOS ARTicULOS DE LA LEY ORGÁNICA Y DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR, AMBOS PE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, POR LA QUE SE CREA Y 
REGULA LA ENTREGA DE LA MEDALLA AL MÉRITO PERIODISTICO "MIGUEL ÁNG.EL GRANADOS CHAPA". 
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Vtl~llllllATUAA 

un Capítulo< S'jt&:' /3is dfl/ Titulo Cuarto.· dcmominad() .:'1De ·la.JMed.alla :ai\Mécittt<:.: 

Periodístico~' ~~diante la adición. de los artícúl~s 212 :Nónies, 21~ Decfes,: ::itt: ~ . 
Undecies, 212 Duocies, 212 Terdecies, 212 Quaterdecies, 212 Quindecies del 

. Reglamento para el G_obiem.o lnteriorde la_Asamblea Legislativa del Distrito Fed~ral, 
para quedar de la siguiente manera: 

"CAPÍTULO SEXTO BIS 

DE LA MEDALLA AL MÉRITO P('RIODÍSTICO 

"MIGUEL ÁNGEL GRANADOS CHAPA" 

. -- , . 
Artículo 212 Nonies.- La MaPa/la al mérito periodístico "Miguel Angel Granados 

Chapa" constituye el reconocimiento a /os profesionales de la comunicación d~ 

·medios· escritos y electrónicos 'tle 1~ Ciudad de Méx[co,~ que. con _su trabajo. 

contribuyen al desarrollo de los prif!cipios democráticos, entendidos como ~~un · 

_ sistema de vida fundado en el constante mejoramiento ecOnómico, social, y 

cultural" . 

Artículo 212 Decies.- Sólo serán consideradas para éfecto del presente 
- . . . . . . .,._..,. 

reconocimiento, Jos trabajos p_ublicados entre él 1 de enero, y el 31 de diciembre· 

del año inmediato anterior. Los· reconocimientos podrán ir acompañados de 
.i . • 

premios pecuniarios, sujetos a la disposición presupuesta/ deLórgano legislativo. 
- e> 

Artículo 212 Undecies.- Corresponderá a la Comisión Especial para Garantizar 

el Ejercicio Periodístico de la Ciudad de México de la Asamblea Legislativa del 

Disftito Federal, convocar y efectuar el proceso de la elección de las y /os 

candidatos a recibir el reconocimiento y ponerlo a la consideración del Pleno de 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE NORMATMDAD LEGISLATIVA, ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS, RESPECTO DE LA 
INICfATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSOS ARTICULOS DE lA .LEY ORGÁNICA Y DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO iNTERIOR. AMBOS DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL'DISTRfTO FEDERAL, POR LA QUE SE CREA Y 
REGULA lA ENTREGA DÉ LA MEDALLA Al MÉRfTO PERIOD[STICO •MIGUEl ÁNGEL GRANADOS CHAPA". 

-

. .. 
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. o 

la Asamblea Legislativa para su aprobación. La Comisión presentará ante el 

Pleno de la Asamblea LegiS/ativá el dict~men correspondiente, una vez que éste 

sea aprobado por oonsenso al interior de la propia Comisión. 

Artículo 212 Duocies~- B reconocimiento se otorgará ·en las categorías y . -géneros periodísticos que tenga a bien aprobar la comisión en·la convocatoria . . . 

corre§Poñdiente. • · 

. . . -. 
.. · Artículo ·· 212 Terdecies.- La Comisión deberá formular la convocatoria 

correspondiente en la. segunda .quincena . del rries de. erier6 del año que . 

corresponda,· publicándose en por lo menos dos (}iari.os de circulación nacional.· 

.. . l,.afechq·de rec~pción;de,Jos trabajos será hasta el último día:hábil deldies de ... . 

abril de/año en curso . 

. Artículo 212 Quaterdecies.- El trabajo que pretenda participar en la 

convocatoria deberá cumplir con los.,equisitos y bases de la convocatoria. · 

Artículo 'f12 Quindecies.- La Sesión Solemne para entregar la Medalla al 

MéritoPeriodí~co "Migue/Angel Granados Chapa" se realizará en la fecha en 

qu(rse conmem.óra el aniversario luétuoso de Miguel Ángel Granados Chapa, a 
saber el qía.16 de octubre del año que corresponda ... " 

· .. : .. .; ~-··. > 
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Debido a "lo anterior, esta Comisión dictaminadora, encuenfra necesario el que todas 

aquellas personas que han decido ejercer la profesión del periodismo en nuestro país a 

pesar. del contexto social en el que actualmente vivimos, sean reconocidas por su laboral y 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE NORMATIVIDAD LEGISLATIVA, ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS, RESPECTO DE LA 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR El QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSOS ARTICULOS DE LA LEY ORGÁNICA Y DEL 
REGLAMENTO PARA El GOBIERNO INTERIOR, AMBOS DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAl., POR LA QUE SE CREA Y 
REGULA LA ENTREGA DE LA MEDAlLA Al MÉRITO PERIODisTICO "MIGUEL ÁNGEL GRANADOS CHAPA". . 
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.. o. - ,) .,, 

respalda~os en, ~º~-~ércicio en cuanto al respeto y:ta.libertad, para lograrslf únioo-:d}jetivo<·· 
. ,:~ ·. . . . , .. ~ ·: . 

.-.-.'-· · .. 

que es el de informar. . . · 

Y toda vez que se ha realizado el estudio y análisis de la inicia~va en comento, las y los 

i~tegrantes de ésta Comisión de Normatividad Legislativa, Estudios y Prácticas . ~ 

Parlamentarias, consideran que da cumplimiento a lo dispuesto a la n9rmatividad aplicable, 

por lo que es de '!Probarse. 

Por lo étnteriorrñente expuesto y fun~ado: la Comisión d~ Normativid~:uflegislativa, Estudios 

y P_rácticas Parlamentañas de la Asamblea Legislativa del [)istrit9 Federal, VU Cegislatura, 
. .. . . . . ··.·:· · ... 

con fundamerlto enJo dispuesto por los artículos 1, 7, 10 fracciones 1 y XXVII, 89, y demás 

relati~os de la ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Fe(feral; 1, 28, 30, ·y 

demás relativos del -Reglamento para el Gobierno Interior de ·la ASamblea· Legislativa del 

Distrito Federal; y 1, 3, 4, 8, 9 fracción·t, 50, 51, 52, ~3. 54. 55, 56; 57 y demás rel~tivos. del 

Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea Legislativa-del Distrito Federal. 

.R--ESUELVE 

PRIMERO. - SE APRUEaA la reforma y se adiciona un segundo párrafo a la fracción 

XXXVII del artículo 10 de la Ley Orgánica de_la Asamblea Legislativa del D!strito Federal 
. ~ 

para quedar como sigue: 

"Artículo 10.- Son atribuciones de la Asamblea Legislativa: 

1 a XXXV. ... 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE NORMATMDAD LEGISLATIVA, ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS, RESPECTO DE LA 
INICtATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSOS ARTÍCULOS 0E LA LEY ORGÁNICA Y DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR, AMBOS DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEl DISTRITO FEDERAL, POR LA QUE SE CREA Y 
REGULA LA ENTREGA DE LA MEDALLA AL MÉRITO PERIODÍSTICO "MIGUEL ÁNGEL GRANADOS CHAPA H. 
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COMISIÓN DE NORMATIVIDAD LEGISLATIVA, 
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XXXVII. Otorgar la Medalla a las Defensoras y Defensores de Derechos Humanos en 

reconocimiento a ~rsonas, organizaciones no gubernamentales e inStituciones públicas 

o privadas que hayan destacado en su/aborde promoción, respeto, .protección y garantía 

de los derechos humanos, en los términos del Reglamento para el Gobierno Interior y del 

• procedimiento_ que al efecto establezca la Comisión de DereChos HumanO$ de esta 
- - -

.. Asamblea Legisla(iva del Distrito Federal . 

.. -

C.a Asamblea Legislativa tiene la atribución de Otorgar la Medalla al Mérito 

----Periodístico "Miguel Ángel GranadoS'" Chapa" en reconocimiento a los 

profesio._nales d~ la comunicación de medios escritos y ele~nicó~ de _la 

Ciudad de México, que con su trabajo contribaven al desarrollo de los 

-principiosdemocráticos,-entendidas como "un:sistema de vida fundado e~ 
el constante me(oramiento económico, social, y cultural"; y -. . . - . . 

XXXIX. Las demás que le otorga la Constitución Política de losEstaqos Unidos 

Mexicanos, el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, la presente Ley y otros 

ordenamienros aplicables." 

SEGUNDO.- SE APRUEBA la reforma y se adiciona un supuesto a la fracción Vf ~el artículo 
- - -- -- e ., 

170- del Reglamento para el Gobierno lntertor de la Asa~blea- Legislativa -del Distrito 

_ Federalpara quedar de la siguient~ manera: 

"Mícu/o 170_- De conformidad-con lo señalado en el artículo 10 de la Ley Orgánica de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la Asamblea otorgará las sígvientes preseas y 

reconocimientos: 

l.- Al Mérito Ciudadano; 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE NORMATIVJDAD LEGISLATIVA, ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS, RESPECTO DE LA 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR El QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY ORGÁNICA Y DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR, AMBOS DE LA ASAMBLEA LEGISLATJVA DEL DISTRITO FEDERAL, POR LA QUE SE CREA Y 
REGULA LA ENTREGA DE LA MEDALLA AL MÉRITO PERIODíSTICO "MIGUEL ÁNGEL GRANADOS CHAPA". . ~> 

-
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¡¡ 
:¡ . ,• 

./ . 



• . ,S 

COMISIÓN DE NORMATIViDAD LEGISLATIVA, 
ESTUD..lOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS. 

JI.- Al M~fit9-~n Ciencias y Mes; 
~ ·~:-. · ... ·: .·- ; 

111.- Al Mérito POlicial· 
. . ···.l.i .. ::~' ,. ' • • ·' • 

IV.- Al Mérito Deportivo; 

V.- Al Mérito de Protección Civil; y 

VI·· A las Defensoias y Defensores de Derechos Humanos, así mismo se otorgamla Medalla 

al_ Mérito Periodístico "Miguel Granados Chapa" • .. 
. - -
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TERCERO •• SE APRUE~A la-reforma y se adiciona un süpuesto al inciso g de la fracción 11 

del artículo 172 del Reglamento Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito F~eral para ~ 

q~edar de la siguiente manera:_-
. . 

; : . 

.. 

"Artí(:Uio:1·72.-Para /os efectos:c/elpresentetítulots~ entenderá por: 

J. Medalla: M~aila al Mérito,- ya sea Ciudadano, fln. Ciencias y Mes, Policial,. 

o;oíiiVo, ProtecciÓrr Civil, Periodístico, así como a /as Defensoras y 

Defensores de Derechos Humanps, todas de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal; 

11. Comisiones: Las diferentes: Cpmisiones· dictaminadorasJie /as medallas, que 

son: 

a)aQ 

g) Cpmisión. de Derechos Humanos y Comisión Especial para otorgar- la 

M~dalla al Mérito Periodístico "Miguel Ángel Granados Chapa" de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal. · 

. ., 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE NORMATMDAD LEGISLATIVA, ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS, RESPECTO DE LA 
INICfATNA CON PROYECTO DE DECRETO POR El QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSOS ARTICULOS DE LA LEY ORGÁNICA Y DEL 
REGLAMENTO PARA El GOBIERNO INTERIOR. AMBOS DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRiTO FEDERAL, POR LA QUE SE CREA Y 
REGULA LA ENTREGA DE LA MEDALLA Al MÉRITO PERIODÍSTICO "MIGUEl ÁNGEL GRANADOS CHAPA". 

• 
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CUARTO.- SE APRUEBA la reforma y ~e adiciona un supuesto al inciso h de la fracción Uf del . .· 

artículo 175 del Reglamentó para el Gobierno Interior de. la Asamblea legislativa· del Distrito 

Federal, para quedar como sigue: 

"Artículq 175.- l:a· med.alla a que se refiere el artículo anteriÓr tendrá 

las características que aquí se c:(.escriben: 

1. .. 

11 ••• 
o 

-
111.- 'Al reverso, el grabado de la inscripción según ·sea ercaso: 

a) "MEOALLA "J\l MÉRITO CIUDAD~NO" 
b) "MEDALLA Al MéRITO EN CIENCIAS" 

e) "MEDALLA AL MÉRITO EN ARTES" 

. d) "MEDALLA Al-MÉRITO POLICIAL" 

e) "MEDALLA AL MÉRITO DEPORTIVO" 

f) Sé deroga. -· g) "MEDALLA AL MÉRITO DE PROTECCIÓN CIVIL" 

h) "ME9ALLA A LAS DEFENSORAS Y DEFENSÓRES DE 

DERECHOS HUMANOS" y "MEDALLA AL MÉRITO PERIODÍSTICO 
e Cl • 

"MIGUEL ÁNGEL GRANADOS CHAPA" 

En fondo opaco, el nombre de las personas condecorada y la disciplina, en 

su caso; y 

IV ... " 

-

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMisióN DE NORMATIVIDAD LEGISLATIVA, ESTUDIOS Y PRÁCTI_CAS PARLAMENTARIAS, RESPECTO DE LA 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR El QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSOS ARTICULOS DE LA LEY ORGÁNICA Y DEL 

·REGLAMENTO PARA El GOBIERNO INTERIOR, AMBOS DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, POR LA QUE SE CREA Y 
REGULA LA ENTREGA DE LA MEDALLA Al MÉRITO PERIODISTJCO uMIGUEL ÁNGj¡l GRANADOS CHAPA". . 
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.. 
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. · COMISIÓN DE, NORMATIVIDAD LEGISLATIVA, · 
ESTUPIOS·YPRÁCTieAS,PARLAMENTARIAS. 

~ VlllEB~TuRA 

--~ ; ... ·:. . : . · ... · .. >: ~-... :. · ... : .. 

PRIMERO.- La· presente re~orma entrará en vig~r al momento de su aprobación por el Pleno de la 

Asamblea legislativa del Distrito Federal. 

S~~UNDO.- Remítase al Jefe de Gobierno del Distrito Fede!atpara el único efecto de su pu.blicación en 

la Gaceta Oficial dei.Distrito Federal y para su mayor·difusión pub'nquese en el Diario Oficial d~ la 

- Federación. 

- -
~ÉRCERO.- Respecto de la fecha de la entrega ·de la presea Correspondiente al año 2016, ésta se 

sujetará a las bases ~stablecidas en la coovocatona·emitida por la Comisión t:special para Garantizar el 

Ejercicio Periodístico ae'ia Asamblea legislativa del Distrito Federal. - ... 

. Cuarto.· Túrnese el presente Dicfamen· á la ·Mesa Directiva y a la Comisión dé Gobierno de 

la Asamblea Legislativa del. Distrito. Federal, para los efectos a que se refieren artícuros. 28, · 
. . . ~ . 

. , 

30, 32·y 33 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 
. . . . . 

Federal. 

Dado en el Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a·los 29 día_s del mes de 

abril del año dos mn dieciséis . 

': .• :'DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE NORMATIVIDAD LEGISLATIVA; ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS, RESPECTO DE LA 
INICIATIVA CON PROYECTO .DE DECRETO POR El QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY ORGÁNICA Y DEL 

• REGLAMENTO PARA El GOBIERNO INTERIOR, AMBOS DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, POR LA QUE SE C~EA Y 
REGULA LA ENTREGA DE LA MEDALLA Al MÉRITO PERIODISTICO "MIGUEL ÁNGEL GRANADOS CHAPA". 

c.• 

J. 
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VIIU:~TURA 

FORMATO DE VOTACIÓN RESPECTO Al DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE NORMATMDAD LEGISLATIVA, ESTUDIOS Y PRÁCTICAS 
PARLAMENTARIAS, RESPECTO DE LA INICtATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSOS 
AR{IcULOS DE LA LEY ORGÁNICA Y DEL REGLAMENTO PARA El GOBIERNO INTERIOR, AMBOS DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL, POR LA QUE SE CREkv REGULA LA ENTREGA DE LA MEDAllA Al MÉRITO PERIODisTICO "MIG\Ia ÁNGEL GRANADOS CHAPA". 

LISTA DE VOTACION 

Dip. José Mánuel 
· Ballesteros lópez -Partidt> de la Revolución 

Democrática. 

Dip. Dunia Ludlow Deloya · 

Partido Revolucionaño · 
r-~;,·n..-- .. ,,:.A 1 nstitucional. 

• . ~ . 

INTEGRANTE -

Dip. Raúl Flores García. 

Partido de la Revolució!l 
Democrática 

Dip. Juan· Gabriel 
Corchado Acevedo. 

Coalición 

Dip. José Manuel 
Delgadillo Moreno. 

Partido Acción Naciooal 

-

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE NORMATIVIDÁo LEGISLATIVA, ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS, RESPECTO DE LA 
INICIATIVA CON PROYECTO .DE DECRETO POR El QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSOS ARTicULOS DE LA LEY ORGÁNICA Y DEL 

· REGLAMENTO PARA El GOBIERNO INTERIOR, AMBOS DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, POR LA QUE SE CREA Y 
REGULA LA ENTREGA DE LA MEDALLA AL MÉRITO PERIODÍSTICO "MIGUEL ÁNGEL GRANADOS CHAPA". . . 
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COMISIÓN DE MOVILIDAD, TRANSPORTE Y VIALIDAD · 

VIl LEGISLATURA 

DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR LA QUE 
SE ADICIONA LA FRACCIÓN Clll RECORRIENDO LAS SUBSECUENTES DEL 
ARTÍCULO 9; SE REFORMA LA FRACCIÓN 111 DEL ARTÍCULO 11; SE 
REFORMAN LAS FRACCIONES XVII, XLIII, LXII DEL ARTÍCULO 12; Y LA 
FRACCIÓN XV DEL ARTÍCULO 15, TODOS DE LA LEY DE MOVILIDAD PARA 
EL DISTRITO FEDERAL; C'ON LO QUE SE PROPONE CELEBRAR EL DÍA SIN 
AUTOMÓVIL, CON EL OBJETIVO DE DISMINUIR EL USO DE VEHÍCULOS 
AUTOMOTORES Y CREAR OFICINAS DELEGACIONALES DE MOVILIDAD. 

-
HON0~6LE ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DEL DISTRITO FEDERAL 
. 

VIl LEGISLATURA 

PREÁMBULO 
• 

El pasado 22 de septiemore de 2015, el Diputado Víctor Hugo Romo Guerra del-· 
. -

Grupo Parlamentario del PRO de esta H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
presento la siguiente iniciativa con proyecto de decreto: - . "INICIATIVA POR LA QUE SE ADICIONA LA FRACCION Clll RECORRIENDO 
LAS SUBSECUENTES DEL ARTÍCULO 9; SE REFORMA LA FRACCIÓN 111 
DEL ARTÍCULO 11; SE REFORMAN LAS FRACCIONES XVR, XLIII, "LXII DEL 
ARTÍCULO 12; Y· LA FRACCIÓN XV DEL ARTÍCULO 15, TODOS DE LA LEY 
DE MOVILIDAD PARA EL DISTRITO FEDERAL; CON LO QUE SE PROPONE 
CELEBRAR EL OÍA SIN AUTOMÓVIL, CON EL OBJETIVO DE DISMINUIR EL 

. USO· DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES Y · CREAR OFICINAS 
DELEGACIONALES DE MOVILIDAD." 

La Comisión de Movilidad, Transporte y Vialidad, de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, VIl Legislatura, con fundamento en el artículo 122, Apartado C, 
Base Primera, Fracción V, Incisos j), k) y o), de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 42,.Fracciones XIV y XV, del Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal; 1°, 7", 10, Fracción 1,_11, IV, VIl, XIX, XX, XXI, XXIX, XXX, XXXI y 
XXXV,11,13, 17, 18,19, 59, 60, Fracción 11, 61, 62, Fracción XXXI, 63, 64, 67y68 
de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 1°, 2°, 3°, 28, 

1 

y 
• 

. . 
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COMfSfON DE MOVILIDAD, TRANSPORTE Y VIALIDAD 

VIl LEGISLATURA 

29, 30, 31, 32, 33, 34, 36, 37, 38, 39, 40, y 41 del Reglamento para el Gobierno 
lnteñor de la Asamblea Legislativa del Distñto Federal; y 1°, 2". 3°, 4°, 5°, 6°, 7"; 
8°, 9°, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 
39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, SO, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, y 67 del 
Reglamento lnteñor de las. Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito - -Federal, y demás relativos de la Carta Magna, ·leyes y reglamentos vigentes, es 
competente para conocer, analizar y. dictaminar la antes citada iniciativa con 

proy~cto de decreto, al tenor d~ los siguie_ntes: - -
ANTECEDENTES 

r. - El pasado 22 de septiembre de 2015, el Diputado Víctor Hugo Romo Guerra 
del Grupo Parlamentaño del PRO de esta H. Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal; .presento la siguiente 

INICIATIVA. POR LA QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN Clll 
RECORRIENDO LAS SUBSECUENTES DEL ARTÍGULQ9; SE REFORMA 
U\ FRACCIÓN Jll DEL ARTÍCULO 11; SE REFORMAN LAS FRACCIONES 
XVII, XL,III, LXII DEL ARTÍCULO 12; Y LA· FRACCIÓN XV DEL ARTÍCULO 
15, TODOS DE LA LEY DE MOVILIDAD PARA EL DISl'RITO FEDERAL; 
CON LO QUE SE PROPONE CELEBRAR EL DÍA SIN AUTOMÓ'{IL, CON 
EL OBJETJVO DE DISMINUIR EL USO DE VEHÍCULOS. AUTOMOTORES 

. Y CREAR OFICINAS DELEGACIONALES DE MOVILIDAD. 

. · Las modificaciones al ordenamiento señalado, quedan expuesta en el siguiente 
cuadro comparativo: 

DICE· DEBE DECIR -
Ley de Movilidad para el Distrito Federal 

Artículo 9.- Para aplicación, Artículo 9.- Para aplicación, 
interpretación y efectos de la presente interpretación y efectos de la presente 
Ley, se entiende por: Ley, se entiende por: 

1... a Cll ••. 1... a Cll... 
(SE ADICIONA). Clll." Vehículo Oficial. Todo aquel 

vehículo automotor para transporte 
de pasajeros o ~arga que pertenece a 
alguno de los Organos de Gobierno 

• 
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Clll. Vía· pública: Todo espacio de uso 
común destinado al tránsito de 
peatones y vehículos; ¡¡sí como a la 
prestación -·de servicios públioos y 
colocación ae mobiliario urbano; y 
CIV. Vialidad: Conjunto integrado de 
vías de uso común que conforman la 
traza urbana de la cíu~ cuya función 
es facilitar el tránsito eficiente y seguro 
de personas y vehículos. 
Artículo 11.· Sol} atribuciones del Jefe 
de Gobierno en materia de movilidad, 
las siguientes: 

1 •• .11.. •. 
111. Fomentar en la sociedad, las 
condiciones generales para la 
implementación y desarrollo 
sistematizado de -. la cultura de - la 
movilidad; · 

Vll LEGISLATURA 

del Distrito Federal y sus 
desconcentrados. 
CJV. Vía pública: Todo espacio de uso 
común .destinado al tránsito de peatones 
y vehículos; así como a la prestación de 
servicios públicos y colocación de 
mobiliario urbano; y 
CV. Vialidad: Conjunto .integrado de 
vías de uso común que conforma·n la 
traza ~na de "la ciudad, cuya función 
es facilitar el tránsito eficiente y seguro 
de personas y vehículos. 
Artículo 11.- Son atribuciones del Jefe 
de Gobierno en máteria de movilidad, 
las siguientes: 

L.ll... 
111. Fomentar er¡ la· sociedad, las 
condiciones • generales para la 
implementación . y desarrollo 
sistematizado de la -cultura de la 
movilidad, impulsando desde las 
instituciones de gobierno acciones · 
que sirvan como ejemplo 

IV ••• a VIII .•• . IV ..• aVIII... • - . 
Artículo 12.-[a_ Secretaría tendrá las Artículo 12.-La Secretaría tendrá las 
siguie-ntes atribuciones: siguientes atribuciones:-

1... a XVI... 

XVII. En 'Coordinación con la Secretaría 
del Medio Ambiente; en el ámbito de 
sus respectivas atribuciones, promover, 
impulsar, y fomentar el uso de 
vehículos limpios, no motorizados y/o 
eficientes, sistemas con tecnologías 
sustentables, así como el uso de otros 
medios_de transporte amigables con el 
medio ambiente, utilizando los avances 
científicos- y tecnológicos; 

3 

1... a XVI •.. 

XVII. En coordinación con la Secretaria 
del Medio -Ambiente y la Oficialía 
Mayor; en el ámbito de sus respectivas 
atribu.ciones, promover, impulsar, y 
fomentar, entre la ciudadanía como 
entre los servidores públicos, el uso 
de vehículos limpios, no motorizados 
y/o eficientes, sistemas. con tecnologías 
sustentables, así como el uso de otros 
medios de transporte amigables con el 

• 
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'XVIII ••. a XLII •.. 
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medio ambiente, utilizando los avances 
cientíti~os y tecnológicos; de igual 
manera reducir al mínimo 
indispensable los traslados en 
veflículos motorizados particulares y 
oficiales -

XLIII. Promover la investigación y ~ XLUI. Promover la ~estigación y el 
desarroffo tecnológico en materia de desarroffo tecnológico en mateña de 
movilidad, transporte, . vialidad y movilidad, transporte, vialidad y tránsito; 
tránsito;_ · • quedando establ~cido el 22 de 

XLIV ... a LXI... 

• 

Artículo 15.- Para el cumplimiento de 
la presente Ley y los ordenamientos 
que de ella emanen, las Delegaciones 
tendrán, las siguientes atribuciones: 

septiembre como ·fecfl<r. emblemática 
en tomo . a Ja Cfl.llll ~;~di! año se 
reducirá al mínimo iJ;rd~pensable el 
uso de vehículos oficiatés y se abrirá 
un período· p¡¡ra: la refl.exión, 

. diagnóstico, pl"esenfaci.ón · ··de 
avances y evaluación de la política de 
movilidad. • • 

4 

XLIV ... a LXI ... 

LXII. Promover, coadyuvar y 
supervisar la creación y 
funcionamiento de oficinas 
delegacionales de movilidad .. 

Artículo 15.- Para el cumplimiento de 
la presente Ley y los ordenamientos 
que de ella emanen, las Delegaciones 
tendrán, las siguientes atribuciones: 

1 ••• a XIV ... 

XV. Proponer y coordinar con las 
instancias · correspondientes ·del 
Gobierno del Distrito Federal, la 
creación y operación de una Oficina 
de Movilidad como parte de la 
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.1 estructura delegacional. 

11. - Con fecha 9 . de noviembre de . 2015 y mediante oficio 
MDPPSOPA/CSP/088/2015 por instrucciones de la Presidencia de la Mesa 
Directiva de la .H. Asamblea Legislativ<l del Distñto Federal, VIl Legislatura, fue · 
tumada·la propuesta de referencia a la Presidenta de la Comisión de Transporte y 
Vialidad, Diputada Francis lrma Piñn Cigarrero, para su análisis y dictamen · · -· -corr-espondiente ,con fundamento en lo dispuesto por los artículos 36 fracciones V 
y VIl de la Ley Orgánica; 28 y 132 fracCión 11 del Reglamento para el gobierno. 
Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

111. - Con fundamento a lo dispuesto en la fracción VIl d~l artículo 19 del 
Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea Let¡islativa del Distñto 
Federal, y· mediante oficios con número ALDFNIIUCMTV/Qt9J?015, ALDF­
VIIUCMTV/020/2015, ALDF-VIIUCMTV/021/2015 y ALDF'-VIIL../CM1V022/2Ó15 la .. 
Secretaría Técnica de la Comisión de Movilidad, Transporte y Vialidad turnó a los 
Diputados Integrantes copia del PROYECTO DE DECRETO POR CA QUE SE 
ADICIONA Y REFORMAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE MOVILIDAD 
PARA EL ÓISTRITO FEDERAL; CON LO QUE SE PROPONE CELEBRAR EL D1A 
SIN AUTOMÓVIL, Y CREAR OFICINAS DEI.:EGACIONALES DE MOVILIDAD pará 
su revisión y análisis. . . 

IV. - El pasado 8 de diciembre de 2015, La ·Diputada Beatriz Adriana Olivares 
Pina! del grupo Parlamentario del PRO de esta ¡-t ·Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, presento Punto de Acuerdo al tenor siguiente: 

PRIMERO.- SE EXHORTA A ·LAS Y LOS 16 TITULARES. DE LOS 
ÓRGANOS POLÍTICOS ADMINISTRATIVOS, EN COORDINACIÓN CON 
LA OFICIAlÍA MAYOR DEL DISTRITO FEDERAL Y LA COORDINACIÓN 
GENERAL DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA DEL GOBIERNO 
DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE SEAN CREADAS LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS EN CONCORDANCIA A LOS NUEVOS 
PARADIGMAS DE MOVILIDAD SUSTENTABLE PARA LA CIUDAD DE 
MÉXICO, ACORDE AL EJE NÚMERO 4 DEL PROGRAMA GENERAL DE 
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DESARROLLO DEL DISTRITO FEDERAL 2013-2018, PUBLICADO EN LA 
GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL EL 11 DE SEPTIEMBRE DE • 

. 2013 y CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 39 
FRACCIONES XXVIII Y XLII DE LA LEY ORGÁNICA Dli: LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL. 

SEGUNDO.- SE SOLICITA A LA COMISIÓN DE MOVÍLIDAD DE ESTA 
SOBERANIA QUE EL PRESENTE PLINTO DE ACUERDO SEA 
CONSIE>ERADO Y TOMADO EN CUENTA PARA LA DICTAMINACIÓN DE . 
lA INICIATIVA CON PROYECTO. DE OECRETO POR LA QUE SE 
ADICIONA . LA FRACCIÓN Clll, RECORRJENDO LA$ SUBSECUENTES.· . 

. DEL ARTÍCULO 9°, SE REFORMA LA FRACÓióN !11 DEl Á,RT(CULO 11 •. 
· sE REFORMÁN LAs FRACClON.E:s xvu. XLIII v an o61,. ARiléüi.,o 12 v 
LA FRACCIÓN XV DEL ARTICULO 15, . TObos OE LA LEY DE 
MOVILIDAD PARA EL .DISTRITO PEDERAL, .PRESÉNTÁDAS POR.·EL 
DIPUTADO VICTOR HUGO ROMO GUERRA; ~:dEL • GRÚPO 
PARLAMENTARIO. DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN1J8MOCRÁTICA . · 
EL22 DE SEPTIEMBRE DEL Af:JÓ EN CURSO.. . . . . • 

Dicho Punto.de Acuerdo, con fundamento en el artículo 133 del ~lamento para 
el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, fue 
considerado de Urgente y obvia resdución, por lo que se le dio entrada para su 
discusión y aprobación, la cual se dio en sentido positivo: • 

. . 
V. - Con fecha 9 de diciembre de 2015 y mediante oficio 
MDPPSOPA/CSP/1712/2015 por instrucciones de la Presidencia de la Mesa 
Directiva de la H. Asamplea Legislativa !iel Distrito Federal, VIl Legislatura, fue 
turnada la notificación de APROBACIÓN del Punto de Acuerdo de referencia a la· 
Presidenta de la Comisión de Transporte y Vialidad, Diputada Fralicis lrma Pirin · 
Cigarrero. 

• 
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movilidad v la sana convivencia entre los distintos usuarios de la vía. 
así como la prevención de hechos de tránsito. en coordinación· con 
otras dependencias: 
XL VI/. Promover e impulsar en coordinación. con la Secretaria del 
Medio Ambiente el transporte escolar y programas que fomenten el 
uso racional del automóvil -particular para el · traslado de los -
estudiantes:· 

IV.- ·Que, . esta Comisión dictaminadora considera que las adiciones y 
modificaciones propuestas eñ la iniciativa a los" artículos 9, fracción Clll; articulo 
11 fracción 111 y al artículo 12, fracciones XVII y XLIII, todos de la ley de movili(jad, 
con las que se busca reducir al mínimo indispensable el uso de vehículos 
motorizados, ya se encuentran debidamente. satisfeéhas con los conceptQs 

• planteados en el artículo 12 de la Ley de Movilidad para el Distrito Federal, en·Jos 
nu.merales expuestos en el con~iderando anterior: Por Jo que se acuerda su J'le>: • 
-modificación. · 

V.~ Derivado de la importancia de fomeotar políticas públicas que promuevan el 
cuidado del medio ambiente y mejoren las políticas de 111ovilidad, se propone que · ·· 
la adición formulada a la fracción XLIU del artículo 12 de la Ley de Movilidad sea 
retomada en la fracción XXXIII del mismo artículo quedando de la siguiente 
manera: 

Artículo 12.- La Secretaría tendrá /as siguientes atribuciones: 

. ~ / ... 
XXXII/.- Instrumentar, programas y campañas permanentes de cultura 
de movilidad, encaminados a mejorar /as condiciones en que se realizan 
/os desplazamientos, fomentar cambios de hábitos de movilidad y la 
sana convivencia entre los distintos usuarios de la vía, así como ia 
prevención de hechos de tránsito, en coordinación con otras 
dependencias; quedando establecido el 22 de._ septiembre como 
fecha emblemática en tomo a la cual cada año se realizarán 
actividades que fomenten el uso racional del automóvil y se abra 
un periodo para el análisis, diagnóstico, presentación de avances y 
evaluación de las políticas de movilidad. 

VI.- Considerando que, la Ley de Movilidad del Distrito Federal en su Artículo 15, 
fracción VIl, XII, otorga a las Autoridades Delegacionales las siguientes 
atribuciones: 

8 
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"Artículo 15.- Para el cumplimiento de la- presente Ley y los 
ordenamientQs que de ella emanen, las De!_egaciones tendrán, las 
siguientes atribuciones: 

VIl. Crear un Consejo Delegacif)nal Asesor en materia de· Movilidad y 
Seguridad Vial, como canal de captación, seguimiento, atención de-las 
peticione!; y dem¡¡ndas ciudadanas; . . . . 
XII. Fomentar la movilidad no motorizada y el uso racional del 
automóvil particular mediante la coordinación con "_a:wciaciones 

·• civiles, organizaciones ·sociales, empresas, comités ciudadanos, 
padres de familias, escuela y habitantes de su demarcación; 

VIl.- En consideración ál Punto de Acuerdo presentado por la Diputada Beatriz 
Adñana Olivares Plnal del grupo Parlamentario del PRD de esta H. Asambleá . 
l-egislativa del Distrito Federal por el qÚe se exhorta a las y lqs 16 Titulares de lo$ 
·.órganos Polltico Administrativos, en coordinación con la Oficialfa Mayor ~.el 
Piíiti'ito Federal. y Ja CoordinaCión- General de ·Modernización AdtÍlinistrativá c:fef 
Gobierno del Distrito. Federal (CGMA), para que. sean creadas Unidades 
Administrativas en concordancia a los nuevos paradigmas de movilidad. 
sustentable para la Ciudad de 1!:1,éxico, esta Comisión dictaminadora· considera 
importante se realicen las .modificaciones a la estructura orgánica de las 16 

• Delegaciones del Distrito Federal,.a fin de adecuar las Jefaturas Departamentales 
de Transporte y Vialidad o equivalentes con la ley de Movilidad del Distrito 
Federal y crear unidades administrativas de Movilidad y Seguridad Vial, que dentro 
de SUS funciones estén ~S de proponer políticas públicas acordes a los nuevos . 

.paradigmas de movilidad. 

VIII.- En opinión de la Comisión de Me>vilidad, la propuesta de plantear la creación 
de oficinas delegacionales de Movilidad, contribuí~ de manera decidida a mejorar 
las políticas públicas en la materia; al concentrar en una oficina los temas de 
Movilidad, ya que si bien en la actualidad la mayoría de las Delegaciones cuentan 
con una JUD de Transporte y Vialidad, éstas tienen diferentes atribuciones y en la 
mayoría de los casos se limitan a realizar funciones de control vehicular, dejando 
de lado otros temas de movilidad. Por lo que se consideran viables las adiciones 
propuestas a los Artículos 12 fracción LXII, y 15 fracción XV de la ley de Movilidad 
para el Distrito Federal, quedando de la siguiente manera: 

Artículo 12.- La Secretaría tendrá las siguientes atribuciones: 
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/... 
LXII.- Promover, coadyuvar y supervisar 
funcionamiento de Unidades Administrativas 
Seguridad Vial delegacionales. 

VIl LEGISLATURA 

la creació"n y 
de Movilidad y 

• Artículo . 15.- . Para el cumplimiento de /¡¡ presente Ley y los 
ordenamientos que de ella emanen, las Delegaciones tendrán las 
siguientes atribuciones: • · • · 

/...a XIV ... 
XV.- Proponer y coordiñar con las instan das correspondientes del 
f3obierno del Distrito . Federal, la creación de . Unidades 
Administrativas de Movilidad y Seguridad Vial como parte de la 
estructuradelegacional. 

IX. e Que, por lo anterior con fundamento en los artículos 28. y 32 del Reglam~nto 
para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, y una vez 
analizado y estudiado el presente Punto de Acuerdo,. esta Comisión de Movilidad, 

·Transporte y Vialidad:· · 

RESUELVE: 

~ 

El Pleno de la Comisión de Movilidad, Transporte y Vialidad, en su Tercera-­
Sesión Ordinaria, celebrada el· día 22 de enero de 2016, a partir de las . 
horas en el Salón ·Heberto ·Castillo de la ALDF, ubicado en Donéeles esquí na 

·Allende sin, Centro Histórico, Delegación ·cuauhtémoc, Distrito Federal, 
• dictamina y acuerda el siguiente resolutivo: . . 

PRIMERO.- Se aprueba el dictamen a la iniciativa a la Ley de Movilidad del 
Distrito Federal, presentada por el Diputado Víctor Hugo Romo Guerra del 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, con las 
modificaciones a las que "se aluden en este dictamen. 

SEGUNDO.- En consecuencia se somete a la aprobación de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, el siguiente: 

10 
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DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN XXXIII DEL ARTÍCULO 12; SE 
ADICIONA LA FRACCIÓN LXÜ DEL. ARTÍCULO 12, SE ADICIONA LA 
FRACCIÓN XV DEL ARTÍCULO 15; TODOS DE LA LEY DE MOVILIDAD DEL 
DISTRITO FEDERAL, PARA QUEDAR COMO SIGUE: . 

. 
- Ley de Movilitlad para el Distrito Federal 

• 

Artículo .12.- La Secretaría tendrá las siguientes atribuciones: 

/ ... 

XXXIII.: Instrumentar, programas y campañas perrnanerites de cultura 
de moVilidad, encaminados a mejorar /as condiciones en que se realizan 
/os desplazamientos., fomentar cambios de hábitos .efe movilidad y la 
s_ami convivencia entre tos élistintos usuarios de la vía; así como la 
prevención de ·hechos de tránsito, en coordinación Con otras 
dependencias; quedando establecido- el 22 <le septiembre como 

-_fecha emblemática en ·torno a la cual cada año se realizarán 
·. actiVidades que fomenten el uso racional del_ automóvjl y se abra 

un período para .el análisis, diagnófitico, presentación de ~vanees. y 
· evaluación de las políticas de movilidad. · · 

. XXXIV ... a LXI... 

LXII.- . Prothover, coadyuvar y supervisar 
funcionamiento de Unidades Administrativas 
Seguridad Vial Delegacionales. 

la creación y 
de·. Movilidad y 

Artículo 15.- Para el cumplimiento de la presente Ley y los 
ordenamientos que de ella emanen, las Delegaciones tendrán las 
siguientes q_tribuciones: 

/...aXIV ... 

11 
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XV.- Proponer y coordinar con las instancias correspondientes d~l 
Gobierno del Distrito Federal, la ·creación de Unidades 
Administrativás de Movilidad y Seguridad Vial como parte de la 
Estructura Delegacional. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará· en vigor el dfa siguiente de su 
publicación. 

SEGUNDO. A partir de la puliliéación del presente decreto durante siete 
días naturales en torno a/22 de Septiembre de cada año, .el Titu/arde la 
Secretaria de Movilidad dei:Jerá OI}Janizar actividades que fomenten la 

• concifmcía ciudadana con relación a la movilidad. 

TERCERO, A partir de la publicación de/presente decretola$Jfdfit~ras 
delegacionales contarán con 120 dfas miturales .para la ei¡Jbor:ac;iqn y · 

• presentación de Jos proyectos de rr¡odificación de la_ estructura _ 
delegacional para la creación de Unidades Administrativas de;Movilidad 
y Seguridad Vial. 

-
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Comisión de M01tilidad, Transporte y Vialidad. 

Presidente 
Dip. Francis lrmal5irin Cigarrero 

Vicepresidente 
Dip,A.Xavier López Adame 

Secretario 
· Dip. Wendy González Urrútia 

Integrante 
Dip. Luis Gerardo Quijano Morales 

Integrante 
Di p. Víctor Hugo Romo .Guerra · 

Integrante 
. . 

Integrante 

Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a 22 de enero de 2016 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL .. • 

COMISIÓ-N DE ADMINISTRACIÓN Y 
VIILEGISLATURA PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE_ JUSTICIA, A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA Y ADICIONA UNA FRACCIÓN 

AL PÁRRAFO CUARTO DEL ARTÍCULO 236 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
-_p1STRITO FEDERAL, QUE PRESENTÓ EL DIPUTADO. JUAN MANUEL 

, . 
BALLESTEROS LOPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA., 

H. ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DI.STRITO 
FEDERAL, VIl LEGISLATURA. 
PRESENTE •. 

PREÁMBULO 

El pasado diecisiete de diciembre ·de dos mil quin~IE! fue notificada a esta Comisión de 
Administración !'{ Procuración de Justicia. de la Asamblea legislativa de1 Distrito Federal; VIl 
legislatura, para su análisis y dictamen, la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE El 
CUAL SE REFORMA Y ADI.CIONA UNA FRACCIÓN Al PÁRRAFO CUARTO OEL ARTÍCULO 2l6 DEl 
CÓDIGO PENAL PARA El-DISTRITO FEDERAL, presentada ante el Plen~ por el. Diputado José Manuel . 
Ballesteros lópez, integr:,ante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo~rática. 

la Comisión de Administración y Procuración de Justicia con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 122., apartado C, Base Primera, fracción V, inciso h}, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; los artículos 36 y 42 fracciones XII y XXX ·del Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal; los artículos 59, 60 fracción 11, 62 fracción 111, 63, 64 y demás relativos y aplicables 
de la ley Orgánica de la Asamblea legislativa del Distrito Federal; los artículos 1, 28, 3:2., 33 y 87 del 
Reglamento Interior para el Gobierno de la Asamblea legislativa del Distrito Federal; y los artículos 
1, 4, 20, 50, 51, si, 53, 54, 55, 56, 57 y demás relativos y aplicables del Reglamento Interior de las 
Comisiones de la· Asamblea legislativa del Distrito Federal, se avocó al estudio de la misma, siendo 
cof11petente para conocer y dictaminar. 

. : 
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Por· Jo anteriormente expuesto y fundado¡ esta comisión dictaminadora somete a consideración 
del Pleno de esta Honorabl~Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VIl Legislatura, el presente 
DiCtamen en razón de los siguientes: 

ANT~CEDENTES -
1. En sesión ordinaria de esta Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Feder~l, VIl 

legislatura, celebrada el día quince·de diciembre del año dos mil quince, el Diputado José 

Manuel Ballesteros lópez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática, presentó ·ante. el Pleno de _la Asamblea _legislativa. del Distrito 

Federal, VIl legislatura, la Iniciativa con proyecto de Decreto por el que sé refol'fTla y 

adiciona una fracción, al párrafE> cuarto del artículo 236 del Código Penal para el Distrito, 

Federal. 

2. Por instrucciones de la Mesa Directiva fue turnada la iniciativa de mérito a la Comisión de 

Administración y Procuración de Justicia a través del oficio MDPPSOPA/CSP/1825/2015~ de 

fecha quince de diciembre de dó'S mil quince, firmado por el Presidente ~iputad<?. Víctor 

.Hugo Romo Guerra, a efecto de que con fundamento en l~s artículos 36 frácciónes V y VIl 

de la L-ey Orgánica y 28, 86 y 87 párrafo primero del R~glamento para el Gobierno Interior, 

·ambos. de la Asamblea legislativa del Distrito Federal, para los efea:os ·legislativos . . . . 

correspondientes, se procediera a la elaboración del Dictamen correspondiente. • 

3. A través del oficio ALDFVII/CAPJ/069, de fecha siete de marzo de dos mil dieciséis, firmado 

por el Presidente. de la Comisión de Administración y Procuración de Justicia, Diputado 

Israel Betanzos Cortes, con fundamento én los artículos 32 y 87 del Reglamento para el 

Gobierno Interior de la Asamblea legislativa del Distrito Federal, se solicitó a la Mesa 

Directiva de la Asamblea legislativa del Distrito Federal, VIl legislatura, ampliación del 

plazo a fin de proseguir con el análisis de la iniciativa en comento y elaboración del 

dictamen correspondiente. 
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4. En oficio MDSPSOPA/CSP/009/201?.deJecha diecisiete de marzo de dos mil dieciséis, el 

PreSidente de la Me~a Directiva de·Ja Asamblea, Dipút~do Jesús Armando lópez Velarde 

Campa, comunica al Presidente de la Comisión de Administración y Procuración de 

·Justicia, Dipu!ado ls~aei_Be~anzos.Cortes, que el Pleno de la Asamble9 en sesión celebrada . 

en esta fecha, concedió ·l~citud de prórroga al plazo para continuar con el análisis y 

dictamen del asunto en comento. 

S. ·A través de lo~ oficios AlDFVII/CAPJ/089/2016 al AlDFVII/CAPJ/095/20i6, de fecha 27 de 
abril d_e 2016, sign-ados por el. Diputado Israel Betanzós Cortés y el Diputado JÓsé Manuel 

Dt!lgadillo Moreno, Presidente y Secretario de la Comisión, respectivamente, mediante 

convocatoria, se citó_ a reúnión de trabajo a los Diputados integrantes de la Comisión de 

Administración y Procuración de Justicia; a efecto de analizar y dictaminar la iniciativa en 

comento, con el fin de someterla a consideración del Pleno de está Honorable Asamblea. 

6. Para dar cumplimiento a lo di~puesto por los artículos 28, 32 y 33 del Reglamento para el 

Gobierno lnteñM de la Asamblea legislativa del Distrito Federal én vigor, los diputad~ 

integrantes ~Comisión de Administración y Precuración de Justicia se reunieron el día 

viernes 29. de abril de 2016 a efecto de analizar el dictamen a la Iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforma y adiciona una fracción, al párrafo cuarto del artículo 236' 

del Código Penal para el Distrito Federal, mismo que se somete a la consideración del 
~ - . 

Pleno de esta Soberanía, al tenor de los siguientes: 

'CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto por la fracción 1, del artículo 10 de la ley Orgánica de 
la Asamblea legislativa del Distñto Federal, esta Soberanía tiene la facultad de legislar en el 
ámbito local, en las materias que establece la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 
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En este sentido, el artículo 122, Apartado C, Base Primera, Fracción V, inciso h), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 42, fracción XII del Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal, establecen que es competencia de esta Asamblea legis1ativa, legislar en los -_ 
rubros eÁ que incide la iniciativa que nos ocupa, es decir, en materia penal. 

De lo anterior, se infiere que la propuesta de reforma objeto de este estudio, recae en el ámbito 
competencia_ de esta Asamblea legislativa del Oistrito·Federal. · · -
SEGUNDO.- la Comisión de Administración y Procuración de Justicia, de conformidad a la . 
normatividad inteJ;na de la Asamblea legislativa del Distritó Federal está facultad~ para realizar el 
análisis y el dictamen a la Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforma y adiciona una - . 
fracción, al párrafo cuarto del artículo 236 del Código Penal para el Distrito Federal, presentado . . . 
por el Diputado José Manuel Bailesteros lópez, integrante del Grupo f!arfall'!entario del Partido de 
la Revolución Democ~tica, _de conformidad a lo dispuesto por los artículos ·59, 60 fracción 11, 61, 
62 fracciÓn 111, ·63 y 64 de lá -ley Orgánica de la Asamblea legislativa del Distrito Fed~ral en vigor; 
28, 32 párrafo primero~ y 33 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea legislativa 
del Distrito Federal; 1, 4, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56 y 57 del Reglamento Interior de las Comisiones 
de la Asamblea legislativa dei_Oistrito Federal. 

-C> 

TERCERO.- Que el promovent~ en la iniciativa sujeta a.análisis, plantea: -
'' ... la extorsión históricamente ha sido" una actividad reprochada penalmente, su· noción estriba en 
la intimidación á una persona para ~btener algún tipo de beneficio, principalmente de orden 
económico. -

Es así que en ~1 devenir históricp, ia tipificación adecuada de dicho delito ha guardado especial 
relevancia para los fines de prevención del mismo, hasta el día de hoy en que su verbo rector se 
traduce en "obligar" a otro a dar, hacer, dejar de hacer o tolerar algo, para obtener un lucro, es 
decir, una ganancia necesariamente ilícita, a partir del constreñimiento de la voluntad de quien.la 
padece. 

Es por ello que actualmente, la doctrina jurídico penal, estima que es un tipo penal cuyo bien 
jurídico de protección es complejo, ya que por un lado tutela el patrimonio de las personas 
(considerando que la finalidad del sujeto activo es la obtención de un lucro), sin embargo, de su 
devenir evolutivo, se ha aceptado que puede tutelar también la tranquilidad de los miembros de la 
colectividad, considerando que la constricción de la voluntad deviene en la mayor parte de los 
casos de amenazas, que necesariamente generan zozobra en el ánimo de la víctima. 
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Sin embargo, en los últimos años, particularmente en nuestra ciudad, se ha convertido en un 
probl~ma social difícil de prevenir, erradicar y sancio'lar. Muestra de· ello, son los índices delictivos 
en los que se muestra el incremento en las cifras de incidencia del mismo, tan·- es así, que en la -
Encuesta Nacional de Víctimización y Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE) 2015, 
presentada este año por el Instituto de Estadística y Geografía {INEGI),· levantada en el periodo 
dos de marzo al veinticuatro de abril de dos mil quince, referente a la cifra de delitos ocurridos en 
el año dos mil catorce, se señaló que en1)añ:icular para el distrito Federal, el delito de Extorsión, es 
el segundo de mayor· incidencia delictiva, solo detrás del delito de Robo en la vía pública y en el 
transporte público, y por delante del delito de Fraude. 

A lo anterior debe añadirse que en la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre 
Seguridad Pública -{ENVIPE) · 2015, establece que en el caso de delito de Extorsión, en el Distrito 
Federal, presenta ·y una tasa de 12,356 por cada 100,000 habitantes, y más importante áún, que se 
estima que en dos mil catorce se denunció el10.7% de los delitos, de los c~ales solo el67.5% llevó 
al inicio de una ·Averiguación Previa ante el MinisteriÓ Público, esto es, se in.ició una Averiguación 
Previa solo en el 7.2% de los casos vinculados a un delito, lo que representa ~n 92.8% de delitos 
que NO se denunció o-en donde NO se inició averiguación pr~via (cifra negra). 

Estas últimas cifras, mantiene especial relevancia para el caso del delito· de Extorsión, 
considerando por un lado, que la mayor parte de las '81T1'enazas que sirven como medio de 
comisión para el delito, se centran en la creencia de· que se causara mal a la víctima o algún 
miembro de su· familia, o bien, en la generación de temor de la víctima, ante el involucramiento de 
supuestos grupos de delincuenCia organizada o asociaciones delictivas violentas, en la comisión de 
esé delito, y por otr~ parte; porque al ser la ExtQfsión un delito de alto impacto, su erradicación se " 

. torna ·aún más dificil, considerando que su "cifra negra" deviene del hecho de que, en gran- parte 
de los casos, una vez obtenido el lucro buscado por el agente perpetrador del delitos, la víctima 
también es amenazada con un daño .mayor, para el caso de acudir ante las autoridades, lo que 
evidentemente vulnera la confianza de esta de acudir a la instancia <;_orrespondiente para 
denunciar el hecho, sobre todo cuando la amenaza se c~ntra en la existencia de un grupo delictivo 
que supuestamente respalda ese actuar ilícito. · 

CUARTO-. Continúa el promovente: que es por ello que frente a este problema, se propone 
establecer una agravante más para el delito de Extorsión, por lo que con la modificación el tipo 
penal en análisis, se permitiría jurídicamente combatir de forma más adecuada la incidencia del 
delito de Extorsión~ ya que actualmente en esta Ciudad de México, se sanciona con una pena de 2 
áos a 8 ocho años. • -
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. Y si bien existen agravantes al mismo, como lo que es la víctima sea mayor de 60 sesenta años de 
edad, que los agresores sean servidores públicos, miembros o ex miembros de alguna corporación 
p~liciaca, o bien, que se cometa porperson;:¡s armadas, empleando la violencia física, o mediante 
el uso de la vía telefónica, el correo electrónico o cualquier etro medio de comurticación· 

· electrónica, no obstante, en aqu~llos casos ~n que no concurra ninguna de estas circunstancias, 
pese a ser grave la amenaza de la que es objeto la víctima, el delito no se considera _grave, _pues de 
acuerdo con la pena sefflriatla en el párrafo precedente, su término medio aritmético, es de cinco ... 
años, lo que incluso da una gran posibilidad al agresor de obtener su libertad cu;:¡n~o sea · 

· sentenciado. 

· QUINTO.- Se dice lo anterior, porque ciertamente no en todos los casos de Extorsión. concurre. 
alguna de las agravarttes antes señaladas, y pese a· ello, los supuestos en que ello acontece -son 
más comunes de lo que podría pensarse; ~sí, para explicar el punto, citamos el siguiente caso, que 
es uno de los tantos que pueden ocurrir· en esta ciudad: pensemos en un joven dueño de una 

· pequeña negociación, que día a día ·obtiene ingresos suficientes para invertir en su negocio y 
. sobrevivir junto con su fa'mÍiia, y que un buen día (malo en realidad), acude a su negociación un­
. sujeto (que no es servidor publico~ ni miembro· o ex miembro de alguna corporaCión policiaca) 
quien le pide le entregue una parte de sus ·ganancias a. cambio qe no hacerle daño a él y a s~:~ 
familii!, pensemos que en principio ptrede el~ pasivo negarse a ello, no obstante, ante ~saactitud, -

. "" dicho sujeto decide subir el tono de su amenaza, indicándole que pertenece o es miembro de 
algún grupo de la delincuencia org;:~nizada, y en caso de ·no hacer lo que le indica, junto con· el 

' grupo al que supuestamente pertenece, acudirán a su negocio o le harán daño a su familia, y más 
. aún, que al Elía siguieñte al arribar a su negocio, este sujeto pasivo, encuentra algún mensaje o 
elemento amenazante {por ejemplo una ofrenda floral "coroná"), suscrito por el grupo delictivo al Cl 

que ·supuestamente pertenece el extorsionador,_lo cual evidentemente causa terror a la víctima, 
· considerando que las cifras de violencia ert nuestro país, y particularmente la ocasionada· por la 
delincuencia organizada, que día a día se expone en los medios de comunicación, mellan la noción 
de seguñdad y confianza de las person~s, ante-lo cual esta víctima decide entregar el dinero que le 
fue solicitado, a~:~n sacrificando su modo de subsistencia y el de su familia y que incluso, ·no 
conforme con ello, el perpetrador del delito lo amenaza con represalias de su grupo para el caso 
de que el pasivo del hecho acuda ante las autoridades a denunciarlo, y todo ello, sin que 
realmente el aludido delincuente, siquiera sea integrante o miembro de alguno de esos grupos o 
asociaciones delictivas, pero que no obstante, logra su cometido. 
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Así en el supuesto señatado, que es solo una muestra de los muchos que tienen verificativo en el 
mismo sentido en nuestra ciudad, debe observarse que, aunque se considera un delito de 
Extorsión, debe ser tipificado como simple, ello porque no se adviert; concurrente en el mismo, 
ninguna de las agravantes que se señalan en el artículo 236 del Código Penal para el Distritq 
Federal (es decir, que la víctima sea mayor .de 60 sesenta años de edad, que los agresores sean 
serv_idores Rúblicos, miembros o ex miembros de alguna corporación policiaca, oo_ bien,·. que se 
co·meta por personas· armadas, empleando la violencia""'í'ísica, o mediante el uso de la vía 
telefónica, el correo electrónico o cualquier otro inedio de comunicación electrónica), y. en esa 
medida, deberá ser sancionado con la pena de prisión de 2 dos a 8 ocho años, que como ya se dijo, 
ño se considera siqui~ra un delito grave, aunado a que podría per~itir al sentenciado por ese 
delito la obtención de beneficios para salir de prisióJl, ello pese a la grave amenaza y afectación 

· psicológica que pudo causar en su víctima al hacerlo creer que era presa de los grupos de 
delincuencia organizada, generándole una increíble zozobra, y más aún, permitirle una nueva 
_oportunidad para acudir nuevamente a extorsionar a la víctima, quien evidentemeflte, p~rdería 
toda la confianza en 1as instituciones de procuración e impartición de justicia dada su situación. 

Es por lo anterior,· que a fin de dar una respuesta eficaz a la ciudadanía respec!o a la facilidad con 
lo que los delincuentes fraguan planes· para extorsionar, y q·ue· evidentemente no sean presa fácil 
de este delito, que se plantea, crear la agravante inherente a cuando el sujeto activo empleé. 
mecanismos o formas de amenaza que hagan creer a la víctima q.ue en la comisión del~ están 
teniendo intervención grupos de del_incuencia organizada o asociaciones delictivas, y que pbr ello, 
. se constriñe su voluntad, e incluso, en muchas ocasiones, se les inhibe de acudir a denunciar tales 
hechos, pese a que en la may~r parte de los ca~os, nq están efectivamente vinculados esos grupos 
delictivos, ya que ~1 o los activos aprovechan la violencia generalizada qu~ permea en el país 
vinculada a la delincuencia organizada en sus ~iferentes formas, para generar temor en lá 
población. 

Por lo que se considera una respuesta eficaz para ello, sancionar con mayor severidad este tipo de 
conductas, no solo por el hecho de que aprovechan una coyuntura social adversa, como lo es-la 
violencia generalizada, sino también la existencia de grupos delictivos organizados, cuya materia si 
bien reservada a la federaciÓn por mandato constitucional, ya que incluso el artículo 16, párrafo 
nueve, de la Carta Magna, que debe entenderse por delincuencia organizada al señalar: " ... Por 
delincuencia organizada se entiende una organización de hecho de tres o más personas para 
cometer delitos en forma permanente o reiterada .•• ", luego entonces, y a.fin de salvaguardar de 
una forma más efectiva la tranquilidad de las personas, además de su patñmonio, que se plantee 
la creación de dicha agravante tendiente a hacerle creer a la víctima el involucramiento de esos 
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grupos de delincuencia organizada o asociaciones delictivas en el delito, sin que ello sea así en 
realidad. 

lo an.terior, con el único objeto de evitar actos· tan deleznables como el aquí referido, y que 
necesariamente el Estado está obligado . a combatir y erradicar, dadó que está en juego el 
patrimonio de. muchas personas y familias completas, qtre pueden sucumbir a tales "peticiones", 
bajo un chanta~ o amenaza fingido, como el que ya se señaló, mismo que como se ha visto, 
ciertamente facilita el sometimiento de. la libre voluntad de Jos sujetos, para generarles Ún 
detrimento patrimonial,_ y que necesariamente alterafl en gran medida su tranquilidad ... " 

. e 

SEXTO:- Las· y los diputados integrantes de la Comisión .de Administración y Procuración de 
Justicia, de~pués de haber realizado un análisis lógico - jurídico de la ini~iativa, basados en los 
antecedentes y •en la exposiCión de motivos presentados por el promovente, analizado. cada 
aspecto de la propuesta y· en Ja lógica jurídica, encontramos que la misma es atenctible, sin 
embargo con el propósito de que·la misma contenga una adecuada técnica jurídica, esta Comisión 
considera indispensable señalar que el nombre correcto de la disposición Jega1 a la que se 
pretende reform_ar el Código Penal para el Distrito Federal, adhesión que ·se considera atendible en 
razón de que tal y como ha quedado de manifiesto actualmente no existe supuesto legal alguno en 

1> dicho ordenamiento qUe contenga la misma, ~n base lo anterior y a.Jg.s siguientes· motivos y 
fundamentos de derecho: -

. . 
Tal y como Jo señala el promovente el delito la extorsión 11 

••• históricamente ha sido una actividad 
reprochada ·penalmente, su nodóÓ estriba en la intimidacióJ;I_ a una persona para obtener algún 
tipo de beneficio, principalmenTe de orden económico ... ". 

Actualmente la acción dolosa o culposa que realice un sujeto mediante la cual "obligue a otro a 
dar, hacer, dejar de· hacer o tolerar algo, obteniendo un lucro para sf o para otro causando a 
alguien·un perjuicio patrimonial" se encuentra expresamenté prevista como delito, misma que en 
caso en que se acredite la existencia de Jos elementos de la descripción tiene la imposición de una 
pena. 

Sin embargo tal y como lo manifiesta el proponente " ... actualmente, la doctrina jurídico penal, 
estima que es la extorsión un tipo penal cuyo bien jurídico de protección es complejo, ya que por 
un lado tutela el patrimonio de las personas (considerando que la finalidad del sujeto activo es la 
obtención de un lucro), sin embargo, de su devenir evolutivo, se ha aceptado que pueáe tutelar 
también la tranquilidad de los miembros de la colectividad, considerando que la constricción de la 
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voluntad deviene en la mayor parte de los casos de amenazas, que necesariamente generan 
zozobra en el ánimo de la víctima .... " · 

En este sentido coincidimos conJa exposición de motivos que manifiesta 1.¡¡ propuesta realizada a 
· través deJa iniciativa materia del presente dictamen en el sentido de que " ... en nuestra ciudad, • 

debe ob_servarse que, aunque se considera un d~lito de Extqrsión, debe ser tipificado cómo simple, 
ello porqy_e no se advierte concurrente en el mismo, ninguna de las agravantes que se señalan en 

_el artículo 236 del Código Penal para el Distñto Federal (es decir, que la víctima sea mayor de 60 
sesenta años de edad, ·que los agresores sean servidores públicos, miembros o ex miembros de 
alguna corporación policiaca, o bién, que se cometa por personas armadas; empleando la 

- violencia física, o mediante el uso de la vía telefónica; el correo ele,ctrónico o cualquier otro medio . . . e 

de comunicación electrónica)~ y en esa medida, deberá ser sancionado con la pena de prisión de 2 
dos a 8 otho años, q,ue como ya se dijo, no se considera siquiera un delito grave; aunado a que 
podría permitir al_ sentenCiado por ese delito la obténción de benefi~ios para salir de prisión; ello 
pese a la grave amena:ia y afectación psicológica que pudo causar en su víctima al hacerlo creer 
que era· presa de ios grupos de delincuencia organizada, generándole una increíble zozobra, y más 
aún, permitirle una nueva oporturiidad.para acudir nuevamente a extorsionar a la víctima, quien 
evidentemente, perderíá toda la confianza en las instituciones de procuración e impartición de · 
justicia dada su situación .. " · -
Las y los iptégrantes de ésta Comisión de AdministraCión y Procuración de Justicia consideramos • 
viable la adhesión propuesta por el diputado promovente, lo anterior en virtud de q.u~ tal y como 
lo ·señala en la misma se da.l' ... una respuesta efic_az a la ~iudadanía respectó a la facilidad con lo 
que los delincuentes fraguan planes para extorsionar, y que evidentemente no sean presa fácil de 
este delito, que se plantea, crear la agravante inherente a cuando el sujeto activo emplee 
mecanismos .0 formas de amenaza que hagan creer a la víctima que en la comisión del delito están · 
teniendo intervención grupos de delincuencia organizada o asociaciones delictivas, y que por ello, 
se constriñe su voluntad, e incluso, en muchas ocasiones, se les inhibe de acudir a denunciar !ales 
heéhos, pese a que en la mayor parte de los casos, no están efectivame~te vinculados esos grupos 
delictivos, ya que el o los activos aprovechan la violencia generalizada que permea en el país 
vinculada a la delincuencia organizada en sus diferentes formas, para generar temor en la 
población ... ". 
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Es menester señalar que la presente adhesión no implica un aumento en la pena señalada en el · 
caso de delito de extorsión, al co-ntrario; nos encontramos-ante una propuesta dé creación de una 
nueva-agravante para el caso en que la o las víctimas se vean afectadas. por el hecho de que la o el 
pasivo aCtivo constriña su voluntad "haciéndole creer" que pertenece a un grupo de delincuencia 
organizada o asociaciones delictivas. · 

En este sentido para acreditar la agravante r~querida y aprobada a través del presente dictamen, 
es necesario el dato de carácter suiJjetivo, consistente en la conciencia del agente materializada en 
dolo, es decir, que tenga el conocimiento pleno de que está aprovechándose de la vulner~bilidad 
pe la víctima. 

· Por tanto, la calificativa mencionada se actualiza cuando el sujeto activo genera estado de aflicción 
. en el ánimo· de· la víctima, que la obliga a realizar el acto de disposición patrimonial, con la 
independencia de que conocer o no conocer la identidad de su agresqr, pues tan solp. el hecho de 
conlleva'f la manifestación de éste activo de. pertenecer a un grupo de delincuencia organizada y/o 
de asoCiación delictiva, el ofendido se encuentre en una situación_ de de~entaja al estar en riesgo 
por la amenaza o manifestación oferida por aquél. 

. .. -
En este sentido no es necesario que ~sta dictaminadora lleve a cabo un análisis en relación al tema 
de "la proporcionalidad de la pena", pues. como ha quedado· señalado se trata de la creación de ~n 
nuevo supuesto materializado en agravante para _el caso del delito que nos ocupa. • . 

-
SÉPTIMO.- De la exposicfón de motivos de la iniciativa en cuestión se desprende que la propuesta 

. dé incorporar la agravante al presente tipo penal del que se ha referid_? en desarrollo del presente 
dictamen es de aceptarse para quedar de la siguiente manera: 

ARTICULO 236. Al que obligue a otro a dar, hacer, déjar de hacer o tolerar algo, obteniendo un 
lucro para sí o para otro causando a alguien un perjuicio patrimonial, se fe impondrán de dos a 
ocho años de prisión y de cien a ochocientos día~ multa. 
Cuando el delito se cometa en contra de persona mayor de sesenta años de edad, las penas se 
incrementarán en un tercio. 

10 
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las penas se aumentarán· en dos terceras partes cuando el delito se realice por servidor público o 
miembro o ex-mie!!lbro de alguna corporación de seguridad pública o privada. Se impondrán 
además al servidor o ex-servidor público, o al miembro o exmiembro de corporación de seguridad 

~ pública o privada, la d~stitución del empleo, cargo o comisión público; y se le inhabilitará de uno a 
cinco años para desempeñar cargos o comisión públicos; también se le suspenderá el derecho 
para ejercer actividades én corporaciones de seguridad privada. 
AdemrsGe las penas señaladas· en el primer párrafQ, se impondrá de do.s a seis.años de prisión, 

· cuando en la comisión del delito: 
l. Intervenga una o más personas armadas, o portartdo instrumentos peligrosos; o 
11. Se emplee violencia física; 
111. Se emplee tuatquier mecanismo o amenaza, para hacer· creer a la víctima, la supuesta 
lntervendóii eri ei cielito de algún. grupo. vinculado d la delincuencia organizada o asociadón 
delirt.tiosa ~in ser ello derto, aún y cuando ello sea solo para lograr que la vlctimtrno denunde el 
hec:!Jo~ .. . . ... . 

·.Asimismo, las penas·se incrementarán en una mitad cuando se utilice como medio comisivo la' vía 
telefónica, el correo electrónico o cualquier Ótro medio de comunicaCión electrónica. 

Por lo que una vez ·realizado el análisis de la iniciativa en comento,.· esta Comisión de 
Administración y Procuración de Justicia, considera que la presenfe. propu_esta es de aprobafse. 

SEXTO. f$ta Comisión Dictaminadora, a través del presente dictamen, confirma que la función 
regislativa en un Estado Democrático implica la obligación de vela~ por los derechos • 
constitucionales, así como los Derechos" Humanos que asisten a los gobernados y de coadyuvar 

Cl 

siempre en su respeto, ejercic;io y vigencia. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, las y los diputados integrantes de la Comisión de 
Administración 'l Procuración de Justicia de la Asamblea legislativa del Distrito Federal, VIl 
legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 7, 10 fracciones 1 y XXVII, 89, y 
demás relativos de la ley Orgánica de la Asamblea legislativa del Distrito Federal; 1, 28, 30, y 
demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior de fa Asamblea legislativa del Distrito 
Federal; y 1, 3, 4, 8, 9 fracción 1, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57 y demás relativos del Reglamento 
Interior de las Comisiones de la Asamblea legislativa del Distrito Federal, acordamos resolver y se: 

11 
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RESUELVE 

-PRIMERO. - Se aprueba la Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante el cual se reforma y 
adicioñe una fracción, al pámifo·cuaito del artículo 236 del Código Penal para el Distrito Federal, 
·presentada por el Diputado José Manuel Ballesteros López, del Grupo Parlamentario del Partido 
de la Revolución Democrática¡ par~ quedar como sigue: -
ARTICULO 236. Al que obligue a otro a dar, hacer, dejar de hacer o tolerar algo, obteniendo un 
lucro _para sí-o para otro causando a alguien un perjuicio patrimonial, se le impondrán de dos a 
ocho años de prisión y ~e cien a ochocientos días multa. 

. . . . . . 

Además de fas penas señaladas en el primer párrafo, se impondrá de dos a seis años de prisión, 
cuando en ia co'misión del delito: . - # 

l. Intervenga uná o más personas armadas, o portando instrumentos peligrosos; 
11. Se emplee violencia física; o - -
111. Se- emplee cualquier mecanismo o amenaza, para hacer creer a la. víctima, la supuesta 

. . . 
.-frltervención en el delito. de algún grupo vinculado a la delincuencia organizada o asociación 

deJictuosa sin ser ello cierto, aún y cuando ello sea solo para lograr que la-víctima no denuncie er-·- . 
hecho. . . 
Asimismo, las penas se incrementarán en una· mitad cuando se utilice corflo medio comisivo la vía 

· t~lefónica, el correo electrónico o cualquier otro médio de comunicación electrónica. 

TRANSITORIOS 

-Artículo Primero.- El presente decreto entrará en vigor a los 30 días siguientes a ~u publicación en 
la Gaceta Oficial del Distrito . 

. Artículo Segundo.- Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al presente decreto. 

Artículo Tercero.- Los procedimientos que se hayan iniciado antes de la entrada en vigor del 
presente decreto, deberán concluirse aplicando la ley vigente al momento de la su·puesta comisión 
del delito. 
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· Artículo Cuarto.- Túrnese el presente Dictamen a la Mesa Directiva y a la Comisión de Gobierno de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, para los efectos a que se refier~n artículos 28; 30, 32 y 
33 del Reglamento para el Gobiernó Interior de la Asamblea Legislativa dé~Distrito Federal. -~-

.. . 

• Daqo en el Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los veintinueve días del mes 
de abril del año dos mil dieciséis. -

SIGNAN EL PRESENTEN DICTAMEN PARA DAR CONSTANCIA Y CONFORMIDAD: .. 

POR LKCOMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

ORTES 

. 4>-

-SECRETARIO 

13 
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HERRERA 

INTEGRANTE 

INTEGRANTE 

DIP_ MAURICIO ALONSO 

TOLEDO GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

DIP_ MARIANAMQGUEL 

·ROBLES 

INTEGRANTE 

OLN ARES PINAL 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
_ VIl LEGISLATURA 

COMISIÓN DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE SALUD Y ASISTENCIA 

SOCIALA LA INICIATIVA DE DECRETO QUE REFORMA LA LEY PARA LA 

PREVENCIÓN Y El TRATAMIENTO DE LA OBESIDAD Y LOS TRASTORNOS 

ALIMENTICIOS EN El DISTRITO FEDERAL, PRESENTADA POR El 

DIPUTADO ISRAEL BETANZOS CORTÉS DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

• C. PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 

DE LA ASAMBLEA LEGISLAIIVA . 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

VIl LEGISLATURA. · · 

PRESENTE 

A la Comisión de Salud y A~istencia Social le fue turnada para su análisis y 

dictamen ·la Iniciativa de f?ecreto que Reforma la Ley para Prevenir y Átendér la 

Obesidad y los Trastornos Alimenticios en el Distrito Federal, presentada por el .. .. 
Diputado lsr!Jel - Betanzos Cortés del Grupo Parlamet:~tc.iifo': del · Partido . 

Revolucionario Institucional. 

C> 

Can fundamento en los artículos 28, 86 y 87 del Reglamento para el Gobierno 

interior de la Asamblea Legislativa del Distrito federal, esta Comisión de Análisis 

y Dictamen_ Legislativo se avocó a la E!laboración del dictamen 

para su presentación en tief!1po y forma ante el Pleno de esta 

Legislativa. 

OOOAOINACIÓN DE SaMcrOS 
' -~· 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ~UD Y ASISTENCIA SOCIAL •• Q!Iati~~<t.J 

-

DECRETO QUE REFOru.,A LA LEY PARA lA PREVENCIÓN Y EL 'TRATAMIENTO DE LA.. . . . .·. . 
LOS TRASTORNOS AUMENTICIOS. EN EL DISTRITO FEDERAL, PRESENTADA ~ ·. · · -~ 
ISRAEL BETANZOS CORTÉS DEL _GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARnDO·: .RéY:xr~ .• ,· 
INSTITUCIONAL ., -. . fiara_ ~~ ·y .. _·_ .... ·. .. • - RaclbiQ &;wvv- .. 
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En consecuencia de lo señalado se somete a consideración de dicho Pleno el 

presente dictamen. de conformidad a la metodología siguiente: 

l. Preámbulo. Contiene mención del asunto en estudio, datos del emisor del 

mismo. 

11. Ante-cedentes. Con una descripción de los hechos o situaciones qqe originan el 

asunto. 

111. Considerandos. Se ·.exponen la fundamentación, así como razones y 

argumentos para aceptar la iniciativa. 

IV. Puntos Resolutivos. Se expresá el sentido del dictamen de la·iniciativa. 
'! 

PREÁMBULO 

PRIMERO. En sesiQn ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VIl 
. - -

.Legislatura, celebrada el 24 de octubre de 2015, el Diputado Israel Betanzos 

·Cortés del Grupo Parlamentario del Partid~ ~evolucionaría lm~titucional, presentó 

·ante el Pleno de dicho Órgano de Gobierno, la Iniciativa de Decreto qué !eforma la 

Ley para Prevenir y Atender la Obesidad y los Trastornos Alimenticios en el 

Distrito Federal. 

1 

1 
1 
l 
j 
¡ 
j 

l ¡ 

1 .. ¡-
i 
1 

i SEGUNDO. En la fecha señalada en el párrafo anterior, el Presidente de la Mesa ¡ 
l 

Directiva turnó mediante oficio número MDPPSPA/CSP/536/2015 la iniciativ~ 1 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE.SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL A·lA INICIATIVA DE f 
DECRETO QUE REFORMA LA LEY PARA LA PREVENCIÓN Y EL TRATAMIENTo-DE LA-OBESIDAD Y · 
LOS TRASTORNOS ALIMENTICIOS EN EL DISTRITO· FEDERAL. PRESENTADA POR EL DIPUTADO .~ 
.ISRAEL BETANZOS CORTÉS DEL- GRUPO . PARLAMENTARIO DEL· PARTIDO REVOLUCIONARIO -

INSTITU~ONAL ~ . : •.. · •·.~· 1 ¡ 



VIl LEGISLATURA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VIl LEGISLATURA 

COMISIÓN DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL 

mencionada a la Comisión de Salud y Asistencia Social, a fin de que, con 

fundamento en el artículo 32 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, se procediera a la elaboración del 

dictamen correspondiente. 

TERCERO. Con fundamento en la fracción VIl d~r artículo 19 del _Reglamento· 

Interior de las Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la 

Secretaria. Técnica de la Comisión de Salud y Asistencia Social, mediante los 

ofidos·CSYAS/50/16, CSYAS/51i16, CSYAS/52/16, CSYAS/53/16, CSYAS/54/16, 

todos de 17 de mafzo de 2016; envió copia de la· iniciativa objeto de estudio a los 

integrantes de la Comisión, coA el fin de que emitieran observaciones y 

comenfarios a la misma. • 

··,CUARTO. A efecto de cumplir con lo dispuesto por el artículo 32 del Reglamento 

para el ·Gobierno· Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, los 

diputados integrantes de esta Comisión del Salud y Asistencia Soci~l, se· reunieron 
1

• 
. ~ . 

eLdía 14 de abfil"'i::e 2016 par{i aictaminar la iniciativa de mafrái, con el fin de . . . . . 

someterla a la consideración del Pleno de la Asamblea Legislativa, al tenor de los 

siguientes: 

ANTECEDENTES 

.PRIMERO. La iniciativa presentada por el Diputado Israel Betanzos Cortes 

·establece: 

3 
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Es un hecho que las sociedades actuales se caracterizan por el consumo de 

bienes y servicios, muchos de ellos de alta tecnología, así como por la creación y 

seguimiento de paradigmas tales com~ el de la delgadez extrema, el cual ha 

adquirido en las últimas décadas un inmenso valor social que se manifiesta en su 

idolatría que prevalece, sobre todo, entre la población joven, particularmente "!a- . · 
. . 

femenina. Respecto a lé!, influencia de la televisión .en la apreciaCión corporal de 

las personas, existen. varios estudios que han medido. éste. fenómeno en una 

comunidad de Fiji mencionados en la bibliografía de apoyo de e.ste escrito. 

Esto .ha desencadenado la difu$jón y la ·práctica, cada vez más frecuente, de 

conductas aiimentarías patológicas así como la búsqueda . de parámetros que 
o . . 

hagan sentir a la persona joven, que· ha alcaf_lzado ·dicho ideal a través efe la 

delgadez corporal, muchas veces con el fin de lmitar o igualar a la artista o a la 

modelo de moda en cuanto a sus características físicas: 

. Es conveniente señalar que no hay que c~nfúndir la·intenCión de ésta critica sociál 

con la minimización de otro gran problema de salud públi6a en Méx¿co como la. 

álta prevalencia pe ¡¡;-obesidad en nuestro país. -: 
. " 

.Asimismo, 1? industria de las dietas c!eja_ ganancias de 30 mil millc:mes de dólares .• 

anuales laR solo en los Esta?os Unido$ y la Facultad de Medicina de la UNAM, 

dice que entre· cinco y diez por ciento de quienes padecen anorexia en el mundo 

mueren a consec:uencia de. alteraciones electrolíticas graves, infecciones, 
G • ~ 

complicaciones gastrointestinales y desnutrición extrema o el suicidio debido a la 

depresión; además de que las tasas de recuperación de las personas con este mal 

4 
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van del 40 al 70 por ciento, después de dos a cinco años de evolución de padecer 

la enfermedad. 

En el caso del Distrjto Federal Según (sic) la Red por la Salud de las Mujeres 

"entre el 90 y 95 por ciento de las mujeres de la ciudad de México padecen de 

algún tipo de anorexia y bulimia en diferentes grados y los anoréxicos llegan a 
. . . 

perdef del15 hasta et 60 por ciento de_ su peso corpqral según ellns_tituto Nacional 

de Nutrición. 

Dos padecimientos que han acaparado el interés general en nuestros días son la 

Anorexia Nerviosa y la Bulimia Nerviosa, Jos cuales son dos enfermedades que se 
. . . . 

presentan, con mayor frecuencia, precisamente en la población adolescente y de 

adultos jóvenes, con mayor frecuencia ·en el sexo femenino. 

De acuerdo eón la clasificación de la Asociación Psiquiátrica Norteamericana . 
(APA, por sus siglas en inglés), llamado Manual Diagnóstico y Estadístico de las 

Enfermedades Mentales e'? su cuarta versión revisada (DSM IV-TR), y que es muy 
. ~ • o 

· similar a los criterios de la Clasificación lntemaéional de Enfermedades de la . 

Organización Mundial de la Salud en su décima edición (C/E-10) ·para estas 
. __. . ___.... 

enfermedades, la anorexia se carácteriza por un grado de desnutrición importante, 
. - . . 

. ·pérdida de la menstruación.(o retardo en el Gaso d~ que la mujer no~haya tenido el 

primer período menstrual de su vida), rechazo absoluto a incrementar su peso, a . 

pesar de estar sumamente desnutrida, y la percepción de· que su cuerpo se 

encuentra mucho más grueso de lo normal, lo cual se denomina trastorno de la 

imé2gei1 corporal. 

. En -el caso de la bulimia, · los criterios de ésta clasificación consisten en la 

.presencia de atracones, descritos como la ingestión de una cantidad exagerada de 

. . S 
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alimentos realizada en menos de dos horas y con pérdida del control sobre ella, 

seguida de conductas compensatorias purgativas realizadas inmediatamente, 

como los vómitos provocados por la propia paciente, el uso de laxantes, de 

diuréticos, de enemas, o de· conductas compensatorias no purgativas ·como los 

ayunos o la realización de ejercicio excesivo, que según los expertos, adquieren 

las características de compulsión; además de que_ la autoestima de la persona 

afectada se o ve .enormemente- influenciada por su aparienCié) física (no 
o • 

necesariamente presentan trastorno de la imagen corporal); la frecuencia de estas 
D 

conductas ahómafas ·es de cuando ·menos dos veces por semana por cuando 

mEmos tres meses de duración. Se pide adeinás que para diagnosticar bulimia la 

. paciente no · pre"sente en el mismo momento los criterios de é!norexia. Es 

importante destacar que se reconocen dos. subtipos en Dcada. padecimiento.~ 

anorexia restrictiva, anorexia compulsivo/purgativa, bUlimia p1:1rgativa, y bulimia no 

purgativa . 

. Las complicaciones médicas de estos trastornos están relacionadas tanto con la 
• • -. .o . 

. _.desnutrición~ .·la mala nutrición, o Jos efectos de/etéreos de las conductas 

realizadas po_r ./~s ·pacientes~ a J2_ largo del padecimie~~o. Éstos incluye~ la • "'\. 

pérdida de la densidad mineral ósea (contJCida como osteoporosis, o en -su grado '\ 

menos grave, osteopenia), el empequeñecimiento del . cerebro. 
• Cl . • • • 

(pseudoatrofiacerebra)l, la pérdida del esmalte de los dientes, la inflamación de laS"" . -
. · encías (gingivitis), la sequedad de boca (xerostomía), la inflamación de las 

. . 

glándulas salivales (sialoadenítis), el endurecimiento del esófago (esófago de .. 
Barret) mismo que -puede desencadenar una degeneración cancerosa, la . 

.inflamación y sangrado del esófago (síndrome de · MalloryWeiss), las úlceras 

:gástricas, el paso de una parte del estómago hacia la cavidad torácica (hernia 

6 
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hiatal) en personas susceptibles a padecerla, disminución de la movilidad del 

estómago y de los intestinos, el estreñimiento, el desequilibrio de las sales de la 

sangre y de los órganos debidas al abuso de laxantes, diuréticos o enemas 

(alteraciones hidroelectrolíticas), las alteraciones del funcionamiento cardíaco que 

puede llevar a la muerte súbita a las personas afectadas, las alteraciones del. 

metabolismo (síndrome del enfermo eutir~ideo), el engrosamiento· y é!largamiento 

del vello corporal (lanugo), la sequedad de la piel y del cap~llo, las inf~cciones de 

órganos y/o sistemas producto de una disminución de la capacidad defensiva 

natural del organismo (leucopenia) y la prolongación del tiempo de coagúlacióá de·· 

la sangre lo que da lugar a hemorragias prolongadas. 

La mortalidad -observada en estos padecimientos varía según los diversos . 
estudios publicados en I;Js revistas médicas especializadas, per9 es un común 

. . . 
dénominador en ello$ que el padecer alguno de estos trastornos elev? varias 

· . veces el riesgo de mo_rit en las mujeres jóvenes que los padef?en en comparación 

con el riesgo de las mujeres de la población general, del mismo grupo de edad, 
~ . . . 

pero que no padecen ninguno de estos trastornos. 

. ... 
Se_gún datos del lnstil:attJ_ Nacionat-cJe. Estadística y Geografía (INEGI), más. de 6 

. . 
mil son los decesos en promedio que se originan en la ciudad anualmente . ., 

ocasionados por· lbs . pésimos hábitos· alimenticios de la población y a nivei 
. . o 

mundial/os países con más decesos por anor;exia y bulimia son. España, Argentina 

y Brasil. 

En la ley para la prevención y el f.tátamiento dé la obesidad y los _trastornos .. 

. ··alimenticios ya se establece la implementación de un Consejo, que entre sus 

facultades se encuentra las siguientes: 
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b'~tto 
VIl lEGISLATURA 

• Diseñar y evaluar políticas de prevención y atención integral relacionadas 

con el sobrepeso, la obesidad y /os trastornos alimenticios, así como en 

materia del fomento y adopción social de hábitos alimenticios y 

nutricionales correctos. 

• · Funcionar como un organismo de consulta permanente en materia de 

estrategias y programas encaminados hacia la prevención y atenf;ión . 

integral del sobrepeso, la obesidad y los trastornos aJimenticios, Así como 

de fomento y adopción social de hábitos alimenticios y nutricionales 

correctos. 

· • Desempeñarse como un organísmoo de vinculación entre los sectores 

público, social y privado, en materia de prevención y atención integral del 

sobrepeso, la obesidad y los trastof!10S alimenticios, así como de fomento y 

adopción social de hábitos alimenticios y nlitricíonales conectas. 

• Proponer la firma de acuerdos, convenios, bases de colaboración o tos 

instrumentos jurídicos que se requieran para la prevención y atención 
. . . 
integral del sobrepeso, la obesidad y los trastornos alimenticios con 

im;tituciones· y organismos de los sectores público.-$Jcial y privado, así . . 
como con otras entidades de la Feqeración u organismos Internacionales. 

El Consejo es una instancia colegiada permanente Clde dlseño, consulta, evaluación . . 
··.y coordinación de las estrategias y programas en materia de prevención y atención 

integral del sobrepeso, la obesidad y los trastornos alimenticios en el Distrito 
o 

Federal: 

Por ello, se propone una reforma al artículo 1 O fracción primera de la ley para que 

el Consejo implemente y coordine programas de educación y desatrolle campañas 
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de información y asimismo programas de prevención, atención integral, 

detección temprana y orientación espeCializada relacionadas con el sobrepeso, 

la obesidad y los trastornos alimenticios. 

Con la reforma al artículo 15 se busca que la Secretaría de Salud Implemente y 

desarrolle campañas de información dirigidas a .,a población en general, sobre 

los efectos adversos de los trastornos de la conducta alimentaría (sic) en la salud 

y l?s rif!sgos de las dietas hipocalóricas. -

Y con la reforma al artículo 20 se bu!>ca que por primera vez el Instituto del 

Deporte en conjunto con las Delegaciones,- en el ámbito de sus- competencias, 

establezcan un programa de acondicionamiento y desarrollen acciones de • 

difusión e instrumenten acciones dirigidas a prevenir y atender -el -~obrfWeso, la 
. -- . . . -. . . 

-obesidad y los trastornos de la conducta alimentaría, (sic) -de manera especial en 

la población infantil y adolescente. _ • 

Por lo anteriormente expuesto se pone a· consideración la siguiente iniciativa: 

111 111 11 

DECRETO 

Articul9 Úqico: Se reforma la fra~ción 1 del artículo 10, la fracción IV del 

arlíclllo 15 y e.l artícúlo 20 paia quedar COIJJO sigue: 

_ Artículo 10.-EI COnsejo tendrá las siguientes funciones: 
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l.- Diseñar, evaluar, · establecer programas de prevención, atención integral, 

detección temprana y orientación especializada relacionadas con el sobrepeso, 

la obesidad y Jos trastornos alimenticios, así como en materia del fomento y 

adopción social de hábitos alimenticios y nutricionales correctos. 

11 a VI.-... . 

Artículo 15.- Corresponde a ·la Secretaria_ de Salud del Distrito Federal, además de 

lo_que señala la presente Ley: 

1 a 111.- ... 

IV.- Implementar y desarrollar campañas de informaCión dirigidas a la población~ 

. en . ge.neral, sobre los efectos aflversos de los trastornos de la conducta 
. • o 

. alimentaría en la salud y /os riesgos de las dietas hipoctJióricas, y que los planes 

. de alime(ltación sean prescritos pQr profesionales en nutrición, así como para la 

.·· dismint!t;;Íón de otros factores de· riesgo; 

· V a V/1.- ... 

Artículo 21).- El ln~tituto del Depolite . en COf!junfOi;on las De!agaciones, e_n el 

· ámbito de sus competencias, estableeerá un programa de ~coiidicionamiento y 

desarrol~arán acciones de difusión, instrumentarán. acciones de acceso libre y . 

gratuito en instálaciones deportivas, recreativas y cultumies a su cargo, además 

.fom~nfaran actividades dirigidas a prevenir y atender el sobrepaso, la obesidad y 

los trastornos de la conducta alimentaría, (sic) de manera especial en la población. 

infantil y adolescente 
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La Comisión de Salud y Asistencia Social previo estudio y análisis de la citada 

iniciativa, basa su dictamen en los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Que esta Cnmisión _de Análisis y Estudio Legislativo es competente 

para analizar y dictaminar la Iniciativa de Decreto que reforma la Ley para Prevenir 

y .Atender la Obesidad y· los· Trastornos Alimenticios en él Distrito Federal, de 

conformidad. con lo dispuesto por los artículos 59, 60 fracción 11, 61, 62 fraeción 
. . •. . . 

. -. XXVIII; 63 y {)4 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 

1, 28, 32 y 33-del Reglamento para el Gobierno ~nterioC:de la Asainbleal_egislativa 

del Distrito Federal; y 8, 50 y 52 del Reglamento Interior de las Comisiones de la ... .., 
Asamb!ea. Legislativa del· Distrito Fed~~ --
SEGUNDO. Que de conformid~d con lo dispuesto por el ARTICULO SEGUNDO y 

QUINTO TRANSITORIO, del DECRETO por el que se declaran refonnadas y 

derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados . ~ 

Unidos Mexicanos, en materia de reforma política de la Ciudad de México, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el29 de enero de 2016, faculta .y 

· establece para esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal, que es competente 
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para legislar lá materia de la iniciativa objeto de estudio, atento a lo dispuesto por 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en los artículos ya 

referidos, y 42, fracción XIII del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

TERCERO. Que la iniciativa del Diputado proponente, · que· tiene como 
. . . . 

antecedente un Dictamen de 201 t ·de la V Legisla~ura; plantea u_na· ~eforma al 

artículo 1 O, fracción primera, para que el Consejo para la Prevención y la At_ención 

Integral de la Obesidad y los Trastornos de la Conducta Alimentaria del Distrito. 

Federal implemente y coordine programas de educación y desarrolle campañas de 

información y asi~ismo programas de prevención,- atención integral; detección 

temprana y orientación especializada relacionadas con el sobrepeso, la obesidad y 
o 

los trastornos alimenticio~. • 

Asimismo plantéa la reforma al artículo 15 eón el propósito de que la Secretaría de 
. . . '· . . . 

·_Salud implem~nte ·y d~arrolle campañas de infonnación dirigidas a la población .. 
en general,_ s~bre Jos efectos adversos de los trastornos de la conducta alimentaria 

en la salud y los riesgos de las dietas hipoealóricas. 

~ . . - . 
. Finalmente propone la refonna. al artículo 20 para buscar que. por primera vez el_ 

Instituto del Deporte en conjunto con las Delegaciones, en el ámbito. dé sus 

competencias, establ~z~fl' un programa de acondicionamiento y desarrollen 

acciones de difusión e instrUmenten· acciones dirigidas a prevenir y atertder el 

sobrepaso, la obesidad y los trastornos de la conqucta alimentaria, de manera 

especial en la población infantil y adolescente. 
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VIl LEGISLATURA 

CUARTO~ Que las diputadas y dipu,tados integrantes de esta Comisión analizaron 

detenidamente los argumentos expuestos por el promovente, coincidiendo con él 

en que resulta necesario políticas que más de carácter reactivo sean de tipo 

preventivo ya que los efectos de los trastornos alimenticios no se limitan a una 

sola esfera de la vida de la persona que los padece y no sólo ella se ve afectada, 

sino ·que su entorno fa!fliliar resiente tambiér:t las consecuencias. Para poder hacer 
- -

frente a ~os diferentes aspectos que se ven involucrados, el tratamiento .de los 

trastornos debe hacerse desde diversos flancos; las respuestas que exigen .los 
. . 

problemas que plantean los trastornos alimenticios sólo pueden ser tan complejas 

como el trastorno mismo. 

Lo mismo puede decirse respecto de lá prevención. Por un lado, la multicausalidad . 
. . . . . 

de los trastornos alimenticios implica que ·la prevención, para ser útil, tendría que 

hacerse en mas de un ámbito y en niveles muy profundos: modificar patrones 
. . :·. . 

. cülturi:lles; -estructuras familiares anquilosadas y demás. . Por el . otro, la 

preeminencia de estos trastornos en edades tempranas puede condu~ir a la 

implantación de algunos programas educativos en el árribito escola~e pudieran - . 
r~sultar -efectivos. En este sentido, la difusión de información veraz no es 

suficiente y lé! verdadera prevención .del tra~torno, así como su tratamiento, debe 

ubicarse en un nivel de trabajo más áfectivo.1 · 

1http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/documentos/guiatrastornos.pdf 
. E 
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QUINTO .. Que los problemas de trastornos alimenticios en México cada vez 

res.ultan más graves, se estima que el 90% de los pacientes que padecen anorexia 

y bulimia son mujeres, mientras que el otro 10% son hombres. 

Según el sector salud, cada año se registran 20 mil casos de anorexia y bulimia, y 

la edad promedio de inió~ de estos padecimientos fJuctúa entre los 14 y los 17 

años. 

. . . w 
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En la última encuesta realizada por la SecrE;taría de Educación Pública los 

resultados arrojaron que: 

• El 25% de las mujeres enél,lestada~ "d~J~f;ltre 1!i.y 18 años han dejado de 

comer por 12 horas por miedo a engóf€far:., 

SEXTO.Que las diputadas y diputados integrantes · de estª Comisión 

aictami.nadora, considerámos que son legítimos los argumentos empleaaos por el 

proponente de fa iniciativa, en la inteligencia de que como atinadamente se 

· 
2 Visible http://notideros.televisa.com/elige-estar-bien-contigotrastomos-alimenticios/1406/trastornos-
alimentidos-mexico-estadisticas/ · 
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menciona se ha desencadenado la difusión y la práctica, cada vez más frecuente, 

de conductas alimentarías patológicas así como la búsqueda de parámetros que· 

hagan sentir a la persona joven, que ha alcanzado dicho ideal a través de la 

delgadez corporal, muchas veces con el fin de imitar o igualar a la artista o a la 

mode1o de moda en cuanto a sus características físicas, siendo necesario que el 

Consejo -para la Prevención y la Atención Integral de la Obesidad y Jos Trastornos 

_ de la Conducta Alimentaria del Distrito Federal, implemen_.te y coordine programas 

de educación y desarrolle campañas de información y asimismo programas de 

·prevención, atención integral, detección temprana y orientación especializada 

relacionadas con el sobrepeso, la obesidad y· los trastornos alimenticios 9e -. . 

prevención, atención integral, detección temprana y orientación· especializada 

relacionadas con el sobrepeso; la obesidad.~ los trastornos alimenticios . 

SÉPTIMO. Que es importante señalar que después de haber realizado un análi.sis 
- . 

· a·.la in_iciativa que nos ocupa, es dé destacar que la misma, no" repr~senta un· costo · . -

adicional al Presupuesto de EgresC?S del Distrito Feder.aJ.. 
·•. 

. .. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado .. -y en términos del artículo· 32 del -
Reglamento -para el· Gobierno Interior de la Asamblea l!egislativa del Distrito 

·federal, y de acuerdo a lo solicitado en la INICIATIVA DE DECRETO QUE 

REFORMA LA LEY PARA.LA .PREVENCIÓN Y EL TRATAMIEÑTO DE LA 

··OBESIDAD Y LOS TRASTORNOS ALIMENTICIOS; la Comisión de Salud.. y 

Asistencia Social considera que es de resolverse y se: 
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RESUELVE 

PRIMERO. Se aprueba el dictamen a la iniciativa presentada por el diputado Israel 

· Betanzos Cortes del Grupo Parlamentario ·del Partido Revolucionario Institucional 

·sobre la reforma a la Ley para Prevenir y Atender la. Qbesidad y los Trastornos 

Alimenticios en el Distrito Federal. 

SEGUNDO. En consecuencia se somete a la aprobación de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, el siguiente: 

DECRETO 

ARTÍCULO ÚNICO: Se. reforman la fracción 1 "del articulo 1 O, la fracción ·IV del 

artículo 15 y el artículo 20 para quedar como sigue: 

.. . -
Artículo 10.-EI Consejo tendrá las siguientes funciones: 

1.- Diseñar, e;aiuár, establecer actividadés de -prevención, atención integral, 

detección temprana y orientación especializada relacionadas con el sobrepaso, 

.la obesidad y los trastornos alimenticios, así como en materia del fomento y . . 

adopción social de hábitos alimenticios y nutricionales correctos. 

·u a VI.-... 
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Artículo 15.- Corresponde a la Secretaria de Salud del Distrito Federal, además de 

lo que señala la presente Ley: 

1 a 111.-... 

- . 

IV.- lmpléfDentar y desarr9llar campañas de información dirigidas a la población 

en general, sobre los efectos adversos de ·los trasfDrnos de la conducta 
. . 

alimentaria en la salud y los riesgos de las dietas hipocalóricas, y que los planes 

de alimentación sean prescritos por profesionales en nutrición, así como para la 

disminución de otros factores de riesgo; 

V a VIl.-... 

Artículo20.- .El Instituto del Deporte en conjunto con las-Delegaciones, en el 

ámbito de sus competencias, ·establecerá un programa. de acondicionamiento y 

desarrollarán acciones de difusión, instrumentarán acciones de acceso libre y 

·gratuito en instalacione; deportivas, recreativas y culturales a su cargo, además 
' . . . . 

fomentaran actividades dirigidas a preveni~ y atender el sobrepeso, la obesidad y -los· trastornos de 1~ conducta alimentaria, de manera especial en la población 
. ., . 

infantil y adolescente .. 

-
ARTICULOS TRANSITORIOS 

... 

PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
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COMISIÓN DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL 

SEGUNDO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su 

publicación. 

Dado en ·.el Recinto Leg_islativo a los 14 días del mes de abril del año dos mil 

dieciséis. 

Firman los diputados integrantes de la Comisión de Salud y Asistenciá SociaL 

1 
DIP-. NORA LAL.-1.....-'-6. 

PRESIDE A 

.N BÁRBARA ARIAS CONTRERAS 
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DIP. VANIA ROXANA ÁVILA GARCÍA 

INTEGRANTE 

rfiú:CJ:w.~~ IRMA- PIRIN CIGARRERO 

.INTEGRANTE 

~JlLLOV AZQUEZ 

INTEGRANTE 
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2016; AÑO OE LA PA~TICIPACJÓN ·ciUDADANA 

DicTAMEN DE LA COMISION DE PARncJPACION CIUDADANA A LA INICIAnYA CON PROYECTO DE 
. DECRETO POR EL CUAL SE REFORMA EL ARTICULO DÉCIMO TERCERO TRANSITORIO DE LA LEY 
DE ·PAR11CIPACI0N CfUOADANÁ DEL DISTRITO FEDERA. . 

DICTAMEN CON MODIFICACIONES A LA INICIATIVA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL CUAL SE REFORMA EL ARTÍCULO DÉCIMO 
TERCERO TRANSITORIO DE LA LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL DISTRITO- FEDERAL 

H. ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAl VlllEGilATURA. 

PRESENTE 

El pásado 29 de marzo de 2016, fue turnada a la Comisión de Participación 
Ciudadana para su análisis y dictam®_la .IÑICIATIVA CON PROYECtO DE 
DECRETO POR El CUAl SE REFORMA El ARTÍCULO DÉCIMO TERcE~b 
TRANSITORIO DE LA lEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEl DISTRITO / 
FEDERAL:, presentada por el Dip. Luis Gerardo Quijano Morales, del Grupo . · 
Parlamentario del Partido Revolucionario InstitucionaL . ¿¿· · 
.La Comisión de Participación Ciudadana, con fufldam~nto en lo dispuesto por 1 · .. ~ 
122 Apartado A fracción 11 de la Constitución Pplítica de los Estados Uni os • 

· Mexicanos; 36, 42 fracción XI del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 1, 7, 
10 fracción 1, 62, 63, 64, 68, 89 y demás relativos de la Ley Orgánica de la · 
Asamblea Legislativa del Distrito. Fed~ral; 28, 29, 30, 32, 33, 86, 87 y demás ~ · 
relativos del Reglamento para el Gobierno· Interior--de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal;. y 4, 8, 9 fracción 1, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57 y demás relativos . 
del Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea Legislativa del· Distrito 

. . . 

Federa_!, elaboró . el . análisis de la iDiciativa en cuestión, para someter a 
consideración de esta ·_H_ Asamblea legislativa el pres~nte dictamen, al tenor 
siguiente: · · 

PREÁMBULO 

1.- El día 29 de marzo de 2016, el Dip. Luis Gerardo Quijano Morales, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, de conformidad con lo 
dispuesto en los 122 Apartado A fracción 11 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 12, 42 fracción XII, 46 ·fracción 1 del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal; 10 fracción 1 , fracción 17 fracción IV, 44 fracción 
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE PARllCIPACIÓN CIUDADANA A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL CUAL SE REFORMA EL ARTiCULO DÉCIMO TERCeRO "JRANSITORIO DE LA LEY 
DE PARTiyiPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERA. 

XIII, 88 fracción 1 y 89 párrafos primero y segundo de la Ley Orgánica y, 85 
fracción 1 y 93 primer párrafo del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de 
.la Asamblea legislativa del Distrito Federal, presentó ante el Pleno la INICIATIVA 
CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL SE REFORMA EL ARTÍCULO 
DÉCIMO TERCERO TRANSITORIO~ DE LA LEY DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL.. 

Iniciativa a la cual solicitaron suscribirse los dipu~ados Vania· Áyila García, 
Mariana Moguel Robles, Eva Eloísa lescas Hernández '9' Paulo Cesar 
Martínez López a nombre de cada una de las .Fracciones Parlamentarias a 

'· 

Jas que pertenecen~ 

2~- El\ fecha 29 de marzo de 2016, fu!> turnada a la-comisión de PartiCipación f 
Ciud. adana para sÜ· análisis y dictamen, la INICIAT.}V .. A CO~ PROYECTO. DvzE. . . 
DECRETO POR EL CUAL SE REFORMA EL ARTICUL..O DECIMO TERCERO . 
TRANSITORIO DE LA LI~Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO . ''... · . 
FEDERAL. · · · ""--

· 3.- Para dar cumplimiento con lo dispuesto por los artículos 28, 32 y 33 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, los integrantes de la Comisión de Participación Ciudadana S'e reunieron el 
14 de abril de 2016, con la finalidad de analizar y elaborar el dictamen que se 
presenta ar Pleno de esta H. Asamblea legislativa, entre otros, los siguientes: - . 

ANTECEDENTES 

- - - -
PRIMERO.- la iniciativa que se analiza, plantea entre otros puntós, lo siguiente: 

los pueblos originarios tienen sus . antecedentes en la época ~ -
prehispánica y la colonial. \}< 

La Ciudad de México tiene sus orígenes en la capital azteca, México­
T enochtitlán, que fundaron los mexicas en 1325 o 1345 en un islote 
ubicado en el Lago de Texcoco;y desde 1810 han sido reconocidos . 

Hay que recordar que la Cuenca de Jvléxico estaba densamente 
· poblada desde antes de la conquista española, para cuando vinieron 
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los mexicas a fundar Tenochtitlán, ya vivían ahí varios grupos en 
números poblados, pueblos y ciudades. 

Alrede~or de las ciudades principales había muchos otros pueblos y 
pequeños poblados. Algunos de ellos eran altepeme, es decir tenía sus 
propios reyes o tlatoque (Tiatoani en singular); y aún cuando estaban 
subordinados a los grandes Altepeme, solía seguir contando con su 
propio gobernante.: 

~ En \Jarios pueblos todavía conservan las tierras comunales y/o los . 
ejiáos que tienen sus respeetivas o·rganizaciones. En el taso del ejido 
suelen tel'}er como. órganos: · 

-
• La Asamblea, ~ -
• El. Comisariaqo Ejid~:ll y 
• El Consejode Vigilancia. 

La tierra ejidal no era de posesión privada, su venta se fegálizó hasta 
1992, no obstante ésta ha sido vendida a lo largo de los años, incluso 
en . algunos casos ha sido ocupada . de rnanera ilegal, para seF . 
legalizada la ocupación con posterioridad. · 

Los pueblos perdieron sus autonomías con · la . desaparición de 
municipalida_fles de 1929, sucedió un cambio importante al términar el 
siglo XX, por el cual la gente ahora puede elegir a ·sus representant~ 
pero en algunos ~asos, como en los pueblos originarios, han sentido · 
yulnerados ·muchos de sus derechos, por lo que cada vez alzan sus 
voces con mayor energía.· 

. . 

En éste orden ideas, los partidos políticos necesitamos pugnar por que 
siempre se respeten los derechos de los habitantes de esta urbe, pues 

· ellos votaron por muchos de nosotros justamente para velar por sus 
intereses. • 

Actualmente instancias gubernamentales como la Secretaría de 
Desarrollo Rural y Equidad para las Comunidades y el Instituto 
Electoral del Distrito Federal, reconocen la existencia de los pueblos 
originarios en la hoy Ciudad de México, sin embargo, existe · 
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE. 
DECRETO POR EL CUAL SE REFORMA EL ARTicULO DÉCIMO TERCERO TRANSITORIO DE LA LEY 
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discrepancia en cuanto al número de estos pueblos que se reconocen, 
mientras que SEDEREC reconoce en su padrón a 143 pueblos, el 
Instituto Electoral en su Catálogo de Pueblos y Barrios Originarios del 
Distrito Federal 2013, sólo reconoce 40, esté ultimo hace su catálogo 
de conformidad al listado que se estipuló en la Ley de Participación 
Ciudadana del Distrito Federal. • 

NIVEL INTERNACIONAL 

.. 

En· el. ámbito lnternacio_nal. se han suscrito y ratificado .diversos 
instrumentos jurídicos que tienen como finalidad proteger los derechos· (o 

humanos de la población indígena, entre tos cuales se encuentran por . · 
ejemplo: :_ -... . . 

• . CONVENCIÓN SOBRE EL IN. STITUTO INDIGENISTA INTERAMERICANO . . /J 
·Creada el 2 de mayo de 1941 y adopta~a P<>r ~éxico el 1_ 5 de r:narzo { ~ 
d_e 2002, . estados parte Argentina, Brasil, Bohvta,. Colombia, Ch1le, El 
&alvador, Estados Unidos, Ecuador, Guatemgla, Honduras, México, · 
Nica~agua, Paraguay, Panamá, Perú y Venezuela. 

-. Está tiene como objetivo, elyCidar los problemas que afectan a los. 
núcleos indígenas en sus respectivas jurisdicciones y cooperar entre sí 
sobre la base del respeto mutuo ·de los der~chos inherentes a su 
esmpleta independencia para la resolución· del problema indígena ·en 
Aniérica, por medio de reuniones periódicas, de un Instituto Indigenista 

. Interamericano, y de Institutos lndige11istas Nacionales.1 
D • .. 

- • CONVENIO 169 SOBRE PUEBLOS INDÍGENAS Y TRIBALES EN PAÍSES 
INDEPENDIENTES. 

Adoptado por Ginebra el 27 de junio de 1989 y vinculado a México el 
5 de octubre ge 1990, en el que Jos gobiernos deberán asumir la o 

responsabilidad de desarrollar, con la participación de los pueblos 
interesados, una acción coordinada y sistemática con miras a proteger 

1 http :1/www .oas.org/ju ridico/spanish/firmas/b-26 .html 
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los derechos de los pueblos indígenas y a garantizar el respeto de su 
integridad. 

En este documento se plasmo que se deberán adoptar las siguientes· 
medidas: 

. 
a) Reconocerse y protegerse los valores y prácticas sociales, 
culturales, religiosos y espirituales propios de dichos pueblos y deberá 
tomarse debidamente en consideración la índole de los problemas que 
se les plantean tanto colectiva como individualmen1e; · 

b) Respetarse la integridad de los valores, pr~cticas e instituciones de 
esos pueblos; - -

-

e) Adoptarse, con la· participación y cooperación de los pueblos¿ 
interesados, medidas engaminadas a aiÍanar las dificultades que · 
experimenten dichos pueblos al afrontar nuevas .condiciones de vida y · .r-.....__ 
de trabajo. . 

• . DERECHOS DE LOS PUEBLO~ INDÍGENAS Y TRIBALES SOBRE SUS 
TIERRAS ANCESTRALES Y RECURSOS NATURALES. 

En el sistema interamericano de derechos humanos, los derechos 
territoriales de los puel:;llos indígenas y tribales se fundamentan­
principalmente en el artículo XXIII de la Declaración-Americana de los· 
Derechos y Deberes del Hombre [la DeClaración Americana) y en el­
artículo 21 de la Convención Americana 'Sobre Derechos Humanos. Si 
bien ninguno de estos dos artículos . se refiere expresamente .a los 
derechos de los pueblos indígena~ o tribales, la CIDH y la Corte 
lnteramericana han interpretado ambas disposiciones en un sentido 
que protege .los derechos que tienen· tales pueblos· y sus integrantes 
sobre su tierra y sus recursos naturales, esto es, sobre sus territorios. 

Durante los últimos añós, la jurisprudencia del sistema jnteramericano 
de derechos humanos ha contribuido a desarrollar los contenidos 
mínimos del derecho de propiedad comunal de los pueblos indígenas 
sobre sus tierras, territorios y recursos naturales, con base en las 
disposiciones de la Convención Americana y de la Declaración 
Americana, interpretadas a la luz de las normas del Convenio 169 de la 
Organización Internacional de Trabajo (OIT}, de la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, del 
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Proyecto de Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas y otras fuentes relevantes, conformando un corpus iuris 
coherente que define _las obligaciones de los Estados Miembros de la 
OEA en relación con la protección dé los ·derechos de propiedad 
indígenas. 2 

• ·DECLARACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE LOS DERECHOS 
DE LOS PUEBLOS lti,DÍGENAS. -~ 

o 

Estos derechos se otorgan sin discriminación, tódos los derechos -
tlumanos reconocidos en el derecho internacional, y que los pueblos 
iQdígenas poseen derechos colectivos que son indispensables para su -
existencia, bien~star y desarrollÓ integral como pueblos. Se· expide . . 
dicha declaración, cuyo texto figura como un ideal común que debe~. 
perseguirse en un ·espíritu de solidaridad y respeto mutuo hacia los . . · · · 

·.indígenas. . . · · . . ·.~ 

lnslrumentos jurídicos que se resaltan pero que no son los únicos·en el. 
tenia que nos ocupa, también se encuentran: Ja Declaración Universal 
de.· ·Derechos Humanos, del · Pacto InternaCional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y PoHticos, entre otros. 3 

~ . 

NIVEL NACIONAL 

DeQtro del marco legal de la., Gonstitución Política de los Estados 
Unidos Mexican.os se contempla en el artículo 2°, el derecha de los 
pueblos indígenas a la libre determinación así como su autonomía para 
gobernar. Artículo que ·a continuación se tran~cribe para pronta 
referencia: 

2 http:Uwww.ilo.org/public/spanish/region/ampro/lima/pub/conv-169/convenio.shtml 

3 http: 1/www. oas. org/ cidhli ndigenas/ docs/pdf /tierras-ancestrales. esp. pdf 
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Artículo 2°. La Nación Mexicana es única e indivisible. La Nación tiene una 
composición pluricu/tural sustentada originalmente en sus pueblos indígenas 
que son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el territorio 
actual del país al iniciarse la colonización y que ·conservan sus propias 
instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ella~. 

· La conciencia de su identidad indígena deberá ser criterio fundamental para 
determinar a quiénes se aplican las disposiciones sobre pueblos indígenas. - . -
Son comunidades integrantes de un pueblo indígfV}a, aquellas que formen una . 
unidad social, económica y cultural, asei1tádas en uo territorio y que 
reconocen autoridades propias de acuerdo con sus usos y costumbres. 

El derecho de los puebios indígenas a la libre determinación se ejercerá 
en un . marco constituCional de autonolltia que asegure la unidad 
nacional. El reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se 
hará en las constituciones y leyes de las entidades federativa:;, las que 
deberán tomar en cuenta, además de los principios generales establecidos en 
los párrafos anteriores de este artículo, criterios etnolingüísticos y de 

• ásentamiento físico. 

A. Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las 
comunidades indígenas a la libre "determinación y, en consecuencia, a la 
autonomía para: · 

/.Decidir sus formas internas de convivencia y organización social, económica, 
política y cultural. -1/. Aplicar sus propios sistemás normativos en la regulación y solución de sus 
conflictos internos, ~ujetándose a los principios generales de e_sta ~-· . 
. Constitución, respetando las garantías individuales, ·los derechos humanos y,o 
de manera relevante, la dignidad e integridad de las mujeres. La ley 

~establecerá los casos y proce_dimientos de validación por Jos jueces o 
tribunales correspondientes. 

11/.Eiegirde acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas tradicionales, 
a las autoridades o representantes para el ejercicio de sus formas propias de 
gobierno interno, garantizando que las mujeres y los hombres indígenas 
disfrutarán y ejercerán su derecho de votar y ser votados en condiciones de 
igualdad; así como a acceder y desempeñar Jos cargos públicos y de elección 
popular para Jos que hayan sido electos o designados, en un marco que 
respete el pacto federal, la soberanía de Jos Estados y la autonomía de la 
Ciudad de México. En ningún caso las prácticas comunitarias podrán limitar 
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los derechos político-electorales de los y las ciudadanas en la eleccfón de sus 
autoridades municípales. 

IV. Preservar y enriquecer sus lenguas, conocimientos y todos los elementos 
que constituyan su cultura e identidad. 

V. Conservar y mejorar el hábitat y preservar la integridad de sus tierras en los 
términos establecidos en esta Constitución. 

VI. Acceder, con respeto a las formas y modalidades de propieélad y tenencia 
de la t'férra establecidas en esta Constitución y a /as. leyes de -la materia, así 
como . a. los derechos adquiridos por terceros o por integrantes de la 
comunidad, al uso y disfrute ·preferente de los recursos. naturales de los 
{ugares que habitan y ocupap las comunidades, . salvo aqug/Jos que 
corresponden a las áreas estratégicas, en términos de esta Cónstitución. Para 
estos efectos las comunidades 'Podrán asociarse en términos dfj/ey. . 

-... 

VI/. Elegir, en los municipios con población indígena, repr~sentantes ante los /7· 
ayuntamientos. Las constituciones y leyes de las entidades federativas , 
reconocerán y regularán estos derechos en losmunicipios, cbnelpropósito de ~ 
fortalecer la participación ·y representación política df! coi')formidad con sus 
tradiciones y normas internas. • · ·. • 

VIII. Aéceder plenamente a la jurisdicción del Estado. Para garantizar ese ·. ~-J ... 
derecho, en todos los juicios ·y procedimientos en que sean parte, individual o 
colectivamente, se deberán tomar en cuenta .sus costumbres y especificidad~$ 
culturales respetando los preceptos de esta Constitución. Los indígenas tienen 

· . en todo tiempo el derecho· a ser asistidos por intérpretes y defensores que 
tengan conocimiento de. su lengua y cultura. · 

~ Las .constituciones y leyes de las entidades federativas estableserán las ~; 
características de libre ·de_terminB'Ción y autonomía que fT!ejor expresen las 
situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas en cada entidad, así 
como las normas par? él reconocimiento de las comunidades indígenas como 
entidades de interés púplico. 

B. La Federación, las entidades federativas y los Municipios, para promover la 
igualdad de oportunidades de. los indígenas y eliminar cualquier práctica 
discriminatoria, establecerán las instituciones y determinarán las políticas 
necesarias para garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas y el 
desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las cuales deberán ser 
diseñadas y operadas conjuntamente con ellos. 
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Para abatir las carencias y rezagos que afectan a los pueblos y comunidades 
indígenas, dichas autoridades tienen la obligación de: 

l. Impulsar el desarrollo regional de las zonas indígenas con el propósito de 
fortalecer las economías locales y mejorar las condicienes de vida de sus 
pueblos, ml!diante acciones coordinadas entre los tres órdenes de gobierno, . 
·con la participaCión . de las comunidades. Las autoridades municipales 
determinarán equitativamente las asignaciones presupuesta/es que las 

. · comunidades a9ministrarán directamente para fines específicos. - -
11. Garantizar e incrementar los niveles ·de escolaridad, favoreciendo · la 
educación bilingüe e intercultural, la alfabetización, /á conclusión de la 
educación básica, la capacitación productiva y la educación media superior y 

:_ superior. Establecer un siSJ..e¡;oa de becas para los estudiantes indígenas en ll 
todos los niveles. Definir y desarrollar programas educativos '"de contenido r / 
regional que reconozcan la herencia cultural de sus pueblos, de acuerdo con - /· 
la~ leyes de la materia y en consulta con las comunidades indígenas. Impulsar -(._ · 
el respeto y conocimiento de las diversas culturas existentes en la nación. ""-

111. Asegurar el acceso efectivo a los servicios de salud medi~nte la ampliación 
de la cobertura del sistema nacional, aprovechando debidamente 7a medicina 

- tradicional, así como apoyar la nutrición de los indígenas mediante programas 
de alimentación, en especial p~ra la poli/ación infantil. 

IV~ Mejorar les condiciones de las comunidades indígenas y de sus espacios_ 
para la convivencia y recreación, mediante acciones que faciliten el acceso al· 

- financiamiento público y privad_g para la construcción y mejoramiento de 
vivienda, así como ampliar la cobertura de los servicios so_ciales básicos. 

V. Propiciar la incorporación de las mujeres inc;Jígenas al desarrollo, mediante . 
el apoyo a los proyectos productivos, la ~protecclón de su salud, . el 
otorgamiento de estímulos para favorec_er su educación y sü pa_rticipación en 
la toma dé decisiones relacionadas con la vida comunitaria. 

VI. Extender la red de comunicaciones que permita la integración ·de las 
comunidades, mediante la construcción y ampliación de vías de comunicación 
y telecomunicación. Establecer condiciones para que los ·pueblos y las 
comunidades indígenas puedan adquirir, . operar y administrar medios de 
comunicación, en los términos que las leyes de la materia determinen. 

VI/. Apoyar las actividades productivas y el desarrollo sustentable de las 
comunidadés indígenas mediante acciones que permitan alcanzar la 
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suficiencia de sus ingresos económicos, la aplicación de estímulos para /as 
inversiones públicas y privadas que propicien la creación de empleos, la 
incorporación de tecnologías para incrementar su propia capacidad 
productiva, así como para asegurar el acceso equitativo a /os sistemas de 

. abasto y comercialización. 

VIII. Establecér políticas sociales para proteger a los migrantes de los pueblos 
indígenas, tanto en el territorio nacional como im el extranjero, mediante 
acciones para garantizar /os derechos laborales de /os joma/eros agrícolas; 
mejorar /as condiciones de salud de las mujeres; apoyar con programas 
especiales de educación y ·nutrición a niños y jóvenes de familias migrañtes;_ 
velar por el respeto .de sus derechos humanos y promover la difusión de sus 
culturas . 

. . . 
IX. Consultar a los pueblos io¡;ügenas en la elaboración del eJaQ Nacional de 
Desarrollo y de los planes de las entidades federativas, de los Municipios y, 
cuando proceda, de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de Méxiéo y, 
en s_u caso, incorporar las rec¡omend.aciones y propuestas ·que realicen. 

. G 

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este • 
apartado, la Cámara de DiputadaS del Congreso de la Unión, ·fas legislaturas 
de las entidades feaerativas y Jos ayuntamientos, en el ámbito de. sus .. 
re$pectivas competencias, establecerán ·fas partidas específicas destinadas al 

aprueben, así como las formas y procedimientos para que las· comunidades 
cumplimiento de estas obligaciones en Íos presupuestos de egresos ·que · ·~j .. 
participen en el ejercicio y vigilancia de /as mism~s. · · 

Sin perjuicio de los derechos aquí establecidos a favor de /os indígenas, sus 
comunidades y pueblos, "toda comunidad equiparable a aquéllos tendrá en lo 
conducente /os mismo.s derechos tal y como lo establezca la ley. 

Es importante. resaltar que en algunas- entidades federativas, sus 
.Coostituciones ·Locales así como las leyes· secundarias sí reconocen la 
existencia y derechos de los Pueblos originarios de esas entidades, tal es el 
caso del Esta~ o de Oaxaca, Querétaro, . Si na loa y Estado de México entre 
otros. 
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LEY SECUNDARIA LEY SECUNDARIA : lEY SffiiHilARIA - ·LEY SECUNDARIA 

ANIVEL LOCAL, DISTRITO FEDERAL HOY CIUDAD DE MÉXICO 

El artículo enunciado, si bien es la base legal que garantiza el derecho de los 
pueblos indígenas u originarios,·también lo es que este derecho se encuentra 
limitado en el Distrito Federal, toda vez que dentro del marco legal del Distrito 
Federal, no se cuenta con una ley reglamentaria del mismo. 
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Para tratar de aminorar esta laguna legal, el Gobierno del Distrito Federal ha . 
creado instancias de atención para los Pueblos Originarios y Comunidades 
Indígenas, como son: 

);> La Secretaría de Desarrollo Rural y .Equidad para las Comunidades 
(SEDEREC), (febrero de 2007), cuyo objeto principal el fomento de las ·. 
actividades agropecuarias y forestales, así como el desarrollo del sector rural 
y con ello garantizar el derecho de las Comunidades Indígenas residentes en 
el Distrito Federal. . Sin embargo en lo referente al tema de los puet?los. · 
qriginarios dél Distrito Federal son insuficientes sus áreas de atención. · 

);> El Consejo de los Pueblos y ~arrios Griginarios del Distrito Federal, (creado 
en marzo del 2007) es una instancia de coordinación entre la Administración 
Púbi_ica ·Y. estas Comuni~ades, a fin de ·proporcionar una· adecuada y 
oportuna iiltención a las problemáticas de los Pueblos y Barrios Originarios. 
del Distrito FederaL · 

. Tiene como objetivos promover y salvaguardar las manifestcfciones·, . · 
tradi.ci~nes, /usos y cos!~mbres. de_ ,los pueblos. y ba~. rios originario~, para a_ .. 
garantizar la preservac1on y d1fus1on de su herencia cultural, as1 como ' ~ 
garantizar, regular y promover la implantación de modelos de participación . 
política y social acordes a las formas y sistemas normativos de los pueblos y · 4' 

barrios ~riginarios.· 

Incluso la administración pública local, a través de la Comisión de Derechos 
1> Humanos del Distrito Federal (CDHDF) conmemora el 9 c:J&.agosto por ser el 

· Día Internacional de las Poblaciones Indígenas, . fecha asociada al 
recónocimieñto de estos pueblos, el respeto de su derecho a la libre 
. det~rminación y el ~jereicio de sus usos y costumbres .. 

• . -e> 

La Comisión de· Derechos Humanos referida reconoce y coincide ef ejercicio . %_--· 

de los derechos humanos requiere· compatibilizarse con los derechos y 
cultura indígena, así como prestar una base para una vida digna en los 
espacios urbanos a que han llegado o de donde ellos han sido originarios. G 

De igual forma ésta Comisión recuerda que los derechos y cultura indígena 
tuvieron un reciente reconocimiento en nuestra Constitución cuando los 
pueblos originarios demandaron su plena inclusión en la Carta Magna, y 
observa que aún es necesario trabajar a fin de que las poblaciones indígenas 
puedan gozar plenamente de sus derechos, y en particular ser consultados 

12 

... 



... 

4 

COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA . 
2016: AÑO DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL CUAL SE REFORMA EL ARTICULO DÉCIMO TERCERO TRANSITORIO DE LA LEY 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL OISTRITO FEDERA. 

de manera libre, previa, informada y de buena fe en las decisiones que les 
atañen cqlectivamente. 4 

El intento de que exista un marco normativo relativo a los pueblos originarios 
del Distrito Federal ha sido una constante, ejemplo de ello es que en la VI 
Legislatura, el 23 de marzo del 2015, el entonces PreSidente de la Comisión 

. de Gobierno de éste órgano Legislativo, Diputado Manuel Granados 
Covarrubias, recibió el anteproyecto de Iniciativa -de ley de Puebios y Barrios . 
Originarios y Comunidades Indígenas Residentes del Distrito Federal, con el 
que se busca garantizar los derf2chos de éstos grupos en .fa Ciudad de 
México. · · . . 
Ante .representantes de diversas comun!dades indígenas, barrios y pueblos­
de la capital ~el país, el entonces el D!f>. Manuel Granados, exhortó al 
Congreso de la Unión a iniciar los trabajos para impulsar un proyecto de ley. 
en materia de derechos de Cf?inunidades indígenas a nivel nacional porque, ;( • 
dijo, todavía hay una deuda legislativa federal pendiente. 

. . 
. . . ~ 

. . - . ~ 
En el actó en "el que se hizo la entrega~ del proyecto .del que . hacemos 
referencia, estuvo a cargo del entonces Secretario de Desarrollo Rural y 
Equidad para las Comunidades, Hegel Cortés Miranda, en su calidad de J 
Secretario "Técnico del Comité de Mecanismo; en dicho acto Manuel ~ 
Granados Covarrubias anunció que la· ALDF convocaría a una consulta . . · _ 
pública para que el resto de la sociedad capitalina pudiera pronunciarse 
respecto al· proyecto, a fin de enriqueeerl_g y generar condiciones de mayor 
consenso, pero sobre todo de plu~alic;Jad d~mocrática con el resto ~e las 
fuerzas i:>olíticas.5 · . . . 
Lamentablemente este· proyecto nunca fue ni siquiera· dictaminado .y se 
desconocen las causas que llevaron a dejar éste tenia en la congeladora 
legislativa. • 

http://cdhdfbeta.edhdf.orq.mx/2015/08/cdhdf-llama-a-adoptar-medidas-para-el-qoce-de-los-derechos-de­
comunidades-y-pueblos-indigenas/ 

5 http://www.aldf.qob.mx/comsoc-recibe-aldf-anteproyecto-iniciativa-ley-pueblos-y­
barrios-originarios-y-comunidades-indigenas-resídentes-df--20940.html 
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De ahí que la lucha de los habitantes de los pueblos originarios sigue en pie; 
aclaman la urgencia que tienen por ser reconocidos en la Ley. 

En la Ciudad de México la vida de los pobladores de los pueblos originarios 
se ha complicado en muchos asp~ctos, no es simplemente. que se les haya 
eliminado de un listado, de un catálogo o un padrón, su inconformidad no es 
por las consecuencias que ello implica; el haber sido modificado su status de 
Pueblo a Colonia fes ha generado problemas .de identidad, dudas en cuaAdo 
a la validez de las escrituras de sus propiédades, en materia fiscal,· pues 
entre los imp~ctos que sufren el predial de sus casas .o terrenos se 
incremento en altos porcentajes. 

CorÜo...se expuso con antelación, existe discrepancia entre el criterio para 
en listar a lo~ Pueblos Originarlos del Distñto Federal, pues mientras que par~ 
SEDEREC existen 143 Pueblos; para la Ley de Participación Ciudadana del 
Distrito Federal y para el Instituto Electoral del Distrito Federal,· sólo son 40. 
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COMISIÓN-DE-.PARtiClPACIÓN CIUDADANA -2016: AÑO DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL CUAL SE REFORMA EL ARlfcuLO DÉCIMO TERCERO TRANSITORIO DE. LA LEY 
DE PARnCIPACION CIUI)AoANA DEL DISTRITO FEDERA. -

"MJGUF..L U!D..-.~.LGO· 
MJGUEL mDALGO 
MJGUEL ffiDALClO 
MJ("'oUEL UIDAJ:.Go 
MIGUEL HIDALGO 
MIGUEL HIDALGO 
MIGUEL HIDAI.Go 

MII.PAALTA 
·;o..lfi.PA ALTA 
Mif...l"A AI.'1"A 
MILPA ALTA 
li.Ul:.PA ALTA 
MILPA ALTA 
MILPA ALTA 
Mli.PA Al.TA 
M!l.PAAt.TA 
MJLI"AALTA 
MII..J>,-,Al,TA 
MII.PA AL"l""A 

n . .AUL~c­
n:.....'\.tJÚA<.: 

SANJOAQV'ÍN 
SAN DIECO<X."'OYOACAC 

LA MAGDALENA 
S.A...~ I..oRENZOTL.-U..TENANGCJ 

POPOTLA 
T .. "\\,!BA 

TAC"(JDAYA 
SAN .JtJAN TI!PI'..N;\J RJA<; 

SAN' JERONIMO Mt.I\.CATLÁN 
S;\ N Affi.lS'IiÑ O'TiiÉNCO 

SAN FRANCISCO TECOXPA 
SA!j I.ORENZO TLACOYUCAN 

SANl:A ANA TLAU>TENC.CO 
VILLA MILPA ALTA 

SAl'" PARt.O OZ'TOTEVEC 
:S.AN SAl.. VADOR CUAf.JHTE."iCO 

. SA..,. PEDRO ATOCPA....­
SAN BARTOU)M~ XtCúMÜt.(:O 

SAN-A!oo"TONto TECOMrrt. 
SAN ANDJU-":8 MIXQl!IC 
SAN~NL'i:TAYOPAN 

s..:N NIOOI.ÁS TE"rF .. u::o O 
SAN FRANLoScO "J"LALTENC 

- SAN PEDRO TLÁJJTJAC 
SANTACATA.R~A YI!C'At-I!JlZOTI.. 

SAN'TIA<lO ZA!>ott"fi.Á."' 
SA.....- LORENZO IUJlPUL.:..-o 

SAN AGUSJiN !».; l.As O..'lW."'-'i< 
SANTA ÚRSULA XITI..A. 

L..,_.ASIJNCJÓN C..'I-UMAl.COYOTI.. 

TI.AfltJAC 
TLAiiÚAC 
TI .. AHÚAC 
n:.utúAc 
TLAHlrAC 
TI...'\LPA>~ 
'1'1-At..PAN 
Tl.Al..PAN 
TUU.P.AN 
U.ALPAN 
TLAf..PAN 
TI.ALPAN 
TI.AI..PAN 
TI.ALPAN 
'J1..AI....PAN 
"CI..ALPAN 

SANTO TOMÁS AJUSCa-­
~ MfGUEL AJ't.ISCO 

MACiDALENA PI;TI.ACALCO 
SAN MIGllEI.. XTCALCO 

9 DE SEP"TIE.MB!Uí. 
9 DE SEl'TJE.!>IBRE 
'> DE SF..PTIE!\.1BilE 
9 DE SEPTIE.MHRE 
9 DE SE.PTJF_ .. mRE 
lO DE SEl'TIE:>IDRE 
t<) l>E Sru-TISMDRE 
.tO DE SEPTIEMBRE 
¡o· DE SEPTIJTh.1BRE 
¡o·DE SEPTIEMBRE 
1<> DE SEI'TlEMBRE 
lll DESEJYJ'll-~13 
lO DE SEPTIEMDIU; 
10 DE SEP"nl'!MBRE . 
IODBSEPTltiMDRE 
ll DE Sé""PTIEMBRE 
11 I:>ESEYtlEMDRE 
11 DI.'; S"fiPTir;MfJ"R(; 
ll DE SEPTll-2'-fBRE 
11 DE SEPTia.iBRB 
ll Dt9SEPTIEMBRE 
11 .l:>E SF.I'TIEMBRE 
11 DE st:1,..nf!l\.sBRE 
11 DE SF..l'TIEMBRI; 
11 DE SEMlEMBRE 
12 t>E SEPTIEMBRE 
l2 DE SI:""P"IlEMBRE" 
u1:>e sr,vttGMnRE 
l:i DE SEP'I"li-:MBRE 
12 DESF~I:.:.-....mati 
12 DE SEPTIEMBRE 
12 "DE .SEPTIEMBRE 
12DESEPTIEMDRE 
12 DE SEI'TIEMBJU! 
12 I>ESEPTIEMBRE 
13 DESiiP'n"EMBIUi' 
13 DE .S.F.:P"J'l.EMB. 

-
lU•:J...I-:6...-\.(":J:("JN 

TLALPAN 
V. C~RRAN".r.A 
V .. CARRANZA 
XOCHlMJLCO 
X()C>UMU.CO 
X<)CillMJLC() 
XQCI-JiiMlLCO 
XOCHIMILCÓ 
:XOCHIMJl.CÓ . 
XQCJfiMtLC() 
XOCHlMILCO 
XOCIUMILCO 
XOCUIMll .. CO 
X~X:UiiMII .. CO 
XOCHJiMU.CO 

X0c;llll\41!..CO 
XóCiliMlLCO 
XOCHIMILCO 

SAN ANDltÉ$ TOl'()LTt"PEC 
SAN l>'Ef>RO MÁRT1R 

S.~ Ml<ii.J.EI.. TOPIUUO 
J"t¡E<JlLO • 

PAltltEs El" OUARDA 
MAGI:>ALENAM1XItil.ICA 
~DE LOS DA"fios 

SAN AN0REs AlnJA Y\.'(: A.-.. 
SA."' l'RANCISCO'O.ANF.PAN'n.A 

$AH QJU;QQIUU A J LAI"'JLl.:U 
SA."'l LoRENZO ATa.!OA y,¡_ 
SAN UlCAS ::1\:0CHIMANCA 

SA.'< t..UJS "U..AXlAL"l.'EMALCc> 
SAN.MATI-:úXALI'A 

SAllo"T A CECJUA TEJ>t,""TJ.APA 
SA.."\;"'T"A t...""RUZ AC'Ai..PIXCA 

So\N"J'A CRUZ XO<."'JUTEPH7 
SANTA MARiA NATJVITr ... !) 

SAN'T'A MARÍA T1~EP.tU"\l 

SANTIAGO TEPAt.CAl'L'\LPAN 
5M."11AGOTIJL YllilllALCO 

:l!.-ocHIMILCQ·y SUS BARRJOS 

!F.E(."'IL'\..DE ASA.'I.18'.LEA 

13.DE SEI"UF..MBRE 
13 .DE SF..P'l'IE!Iit:BRR 
13 DE·SEI'TIEMDRE 
13 DE"SEPTiliMBRE 
ut:;E Sro.P'JTDiiiDRE 
t.$ DESEl'Tfi!IMbRE 
IJ DE SEI'TIBt>fflRE 
t) l>E S"P'flrlMBRE 
14 DE SEPTlf-:MBR.E 
1-J DE~EP'J'tEO.mRE 
14 DE SEPTll".Mtmt::" 
14 DE SEPT.lEM:BRE 
1-J or;: SEPl:tEMBRE 
14 I>E SEPTil'-.:MBRI¡ 
14 bE SEPTIEMilRE 

14 DE:SF.P:nfiMilllli 
14 Dt; SÍWUEMBRE 
14 llE .SF .. PTlh"MBRF. 

LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL 

ARTÍCULO ~DÉCIMO TERCERO.- Los pueblos ong1narios, donde ~e 
mantiene la figura de autoridad tradicional ·de acuerdo a sus normas, 
procedimientos y prácticas tradicionales, en el Distrito Federal, se encuentran 
en cuatro delegaciones, a saber: 

XOCHIMILCO 

1. San Luis Tlaxialtemalco 
2. San Gresorio Atlapulco 
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COMISIÓNE>E·PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

201-s: • ANcitittii~~~t.crPAcróN cn1oADANA 
DICTAMEN DE LA COMISióN DE PARnCIPACIÓN CIUDADANA A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL CUAL SE REFORMA a ARTfcULO DÉCiMO TERCERO TRANSITORIO DE lA LEY 
DE PARTICIPACióN CIUDADANA oa. DISTRITo .FEDERA. · 

3. Santa Cecilia T epetlapa 
4. Santiago Tepalcatlalpan 
5. San Francisco Tlalnepantla 
6. Santiago Tulyehualco 
7. San Mateo Xalpa 

· 8. San Lucas Xochimanca 
9. San Lorenz<? Atemoaya 
10 .. Santa María Tepepan 
11. Santa Cruz Acalpixca 
12. Santa Cr:uz Xohitepec 
13. Santa M~ría Nativitas 
14. San Andrés Ahuayucan .. 

... --

TLÁHUAC -
1. San Francisco Tlaltencb. 
2. Santiago Zapotitlán 

K 3. Santa Catarina Yecahuizotl 
4. San Juan, lxtayopan 
5. San Pedro Tláhuac 
6. San Nicolás Tetelco 
7. San Andrés Mixquic 

MILPA ALTA 
1. San Pedro Atocj:>an 
2. San Francisco Tecoxpa, 
3. San Antonio Tecómitl 
4. San Agustín Ohtenco -
5. Santa Ana Tlacotenco 
6. ·San Salvador Cuauhtenco . . 

7. San Pablo Oztotepec 
8. San Bartolomé Xicomulco C> 

9. San Lorenzo Tlacoyucan 
1 O. San Jerónimo Miacatlán 
11. San Juan Tepenahuac 

TLALPAN 
1. San Andrés T otoltepec 
2. San Pedro Mártir 
3. San Miguel Xicalco 
4. Magdalena Petlacalco 
5. San Miguel Ajusco 
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· · COMISIÓN; -t)E PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 
~ .• 

2016: AÑO DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE PARTICIPACióN CIUDADANA A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DEcRETO POR EL CUAL SE REFORMA EL ARlfcULO D~CIMO TERCERO TRANSITORIO DE LA .LEY 
DE PARnCIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FJ;DERA. 

6. Santo Tomás Ajusco 
7. San MigueiTopilejo 
8. Parres el Guarda 

Se entiende· que no son todos les pueblos originarios de~ Distrito Federal, 
sólo se enlistan tos que guardan la característica descrita en la fracción VI 
del artículo 6 de· la presente Ley. 

Cabe señalar, que si · bien el penúltimo párrafa;dice que este listado es &.ólo 
enunciativo, esto no· es un fundamentó legal que sirva al resto él e los 103 
Pueblos que no están contemplados en este numeral, como lo son los 4 ·J 
Pueblos de la delegación La Magdalena Contreras, San Bernabé Ocotepec, -
La Magd_alena Atlihtic, San Jerpf!imo Aculco - Lídice ·Y San Nicolás _á­
Totolapan, así_ como tampoco los 4 pueblos más antiguos de la demarcación// 
Cuajimalpa San . Lorenzo Acopilco, San Mateo Tlaltenango. San Pablo . • ~ · 
Chimalpa y San Pedro Cuajirnalpa. 

INSTITUiO EI,..ECTOR.Al Pl;L DISTRITQ F:E:DE~AL _ 

CAT ÁLOGó .DE COLONIAS Y PUEBLOS ORIGINARIOS 2013 

(Es el más actual con el que se cuenta toda vez que cada 3 años que son las 
elecciones de los Comités Ciudadanos y de los Consejos de los Pueblos, es 
cuando éste·_ Catálogo se actualiza, y se hace basado_ en los Pueblos que 
para tal afecto se precisan en la Ley de Participación Ciudadana del Distrito 
Federal).~ ~· · • ... 
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COMISIÓN [)'E PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

2016: AÑO DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

DlCTAMEN DE LA COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL CUAL SE REFORMA EL ARtiCULO DÉCIMO TERCERO TRANSITORIO DE LA LEY 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERA. 

té.) ------~ - ... .,....,.-.-~ 
C~ DE COLONIAS Y PUEBlOSORIGINAAIOS 2013 

POR DEI.EGACtÓH POÚ1II:A 

zt-....,...•z:ou 

1 

¡. 

~ • ~ ! • ~ • ' ·- • .• 

ClA~ .·: : ~~~~: ~ 
"!- ~ .. : " : 

111 1n 

147 147 

• 1 
44 . o 44 

05 GUSTAVO A. MADERO 230 o 230 .. ·t 
290 

p 
06 IZTACALCO 55 

290 

54 .. 
oS Mtl.PAALTA " ·12 

247 247 

57 

1 

. 173 

76 

•• TlAH1Mc 

12 TlAlPAN 165 

82 14 

.. 
.. 

1 
... .. 

M BENITOJIJAREZ .. 
1s CUA.UHltMOC .. 

. 1 
17 VENUSTIAHO CAR~ 80 .. 

. 1,763 40 1,7~3 

. . 

Como se puede observar de los listados anteriores, la Ley de Participación 
Ciudadana ~ nos ocupa, no contempla ning_uno de los 4 Pueblos de la 
Delegación La Magdalena Corrtreras ni de Cuajimalpa, motivo por el cual los 
habitantes de dichos pueblos, a través de sus representantes-han soli~itado 
al que suscribe sea el _porta voz de su demanda, ·de ·su interés, deseo 'f 
necesidad de estar considerados no sólo en las leyes que tengan relación 
con 1os pueblos originarios, sino que también se contemple su existencia y 
sus derechos en la Constitución que ha de regir la Ciudad de México; estos 
con la finalidad de garantizar que sus derechos sean plenamente restituidos. 

En la mayoría de los .,habitantes del Distrito Federal existe un 
desconocimiento sobre los derechos de los pueblos indígenas. 

No existen políticas integrales de atención, promoción, respeto y 
reconocimiento de los derechos de los pueblos originarios en el Distrito 
Federal. 
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COMISIÓN IJE. PARtiCIPACIÓN CIUDADANA ...... 
·2016: AÑ,O DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL CUAL SE REFORMA El ARTfCULO DÉCIMO TERCERO TRANSITORIO DE LA LEY 
BE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERA. 

Como se desprende la investigación realizada existe un franco 
incumplimiento al Convenio 169 de la orr, así como a la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas. 

Las políticas públicas dirigidas a los pueblos originarios, deben ser diseñadas 
.tomando en cuenta sus antecedentes y necesidades, pero sobre todo sü 
participación. 

Parte de los pretextos o razonamientos que se manifiestan para justificar que 
lgs pueblos originarios de La Magdalena Contreras no están considerados 
como .tal, son que no reúnen _los requisitos mínimos: entre los cuales· se 
destacan los sigllientes, contar con: 

• Iglesia Católica y sus fiestas . 
. -

• Toponimia indígena. 

• Objetos y restos arqueológicos. 

~ · Documentos antiguos. 

Apreciaciones o razonamientos que son equívocos: ·toda vez que estos 
pueblos cuentan con documer.1tos originales como . códices y mercedes 
reaies, ·que acreditaD los títulos prhnordiales de .¡a .propiedad territo.iiiil, 

. concedidos por los Virreyes a. éstos pueblos para. su fundación, documentos 
que. ~videntemer:tte fueron emitidos. ·err la época de la Colonia, con los· cuale$ 

· se da cumplimiento al requisito de documentos antigU~s. 

De igual forma estos pueblos cuentan con l_gl~sias de religión Católica de la·. 
cuales algunas datan ·del siglo XVI, así como objetos y restos arqueológicos, 
por ejemplo la pirámide y la ~ueda prehispánica que se encuentré!n en el . 
Pueblo de San Bernabé Ocotepec. Por lo que· hace a la Toponimia, los 
nomlJrés de estos pueblos tienen un origen indígena, que datan de la época 
ColoniaL- · · 
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COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
. - -2016: AÑO DE. LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL CuAL sE REFORMA El ARTicuLO DÉCIMÓ TERCERO TRANSITORIO DE LA LEY 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERA. 

Por· lo anterior, y deñvado de la petición realizada por un grupo de 
representantes de los Pueblos de San Bernabé Ocotepec, Magdalena 
Atlihti~. San Nicolás Totolapan y San Jerónimo Aculco- Udice, todos ellos 
de la Delegación La Magdalena Contreras, demarcación que orgullosamente 
represento, se llevaron a cabo las siguientes acciones: 

En este orden de ideas se _procedió a realizar una investigación a través de 
consulta a técnicos especializados, ~ro sobre todo a escucha~ la opinión y 
sentir de Jos propios habitantes de estos pueblos. 

El· 1-8 de febrero del 2016,. en la oficinas que ocupa el 'Comité de 
Administración de esta ASamblea ·Legislativa se realizó uria reunión entre .el 
personal técnico del Diputado que promueve-esta iniciativa con ~ 
representantes de. los Pueblos de San Bernabé Ocotepec, Magdalena ¿/ 
Atl_ihtic, San Nicotás T otol~pa~ y San Jerónimo Aculco - U dice. · ·· "'-- · · 

Los repr~sentantes expresaron sus ···--principales necesidades y 
preocupaciones por no estar · ~onsiderados en . la Ley cómO · Pueblos 
Originaños, de igual forma expresaron su deseo de participar activamente en 

. todos los eventos relativos al trabajo que se realicen para luchar porque sean 
nuevamente restituidos su derechos en ·la Ley de Particjpación Ciudadana · · 
del Distrito Federal así como también que estos sean inclúidos en la 
Constitüción qCJe ha de regir a la Ciudad de .México. · 

El 3 de marzo del año en cúrso, .. se llevó a cabo una Conferencia Magistral, 
cuyo tema estuvo centrado en la importancia del reconocimiento legal de los 

. pueblos originarios del Distrito Federal. 

. CONFERENCIA MAGISTRAL DENOMINAD:Jt RECONOCIMIENTO LEGAL . ~ 
DE LOS-_ PUEBLos- Y BARRIOS -.ORIGINARIOS EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO .. 

. 
Esta conferencia se realizó en la_s instalaciones del Recinto Legislativo, 
teniendo. como ponentes Dr. Jorge Alberto González Galván, Investigador 

.. Titular 8 de tiempo completo del Instituto de lnvestigacione~ Jurídicas de la 
Universidad Nacional Autónoma de México y el Antropólogo Zósimo 
Hernández Ramírez; entre los invitados especiales se contó con la presencia 
dei Secretario de Asuntos Indígenas del Comité del Partido Revolucionario 
Institucional del Distrito Federal, Profesor Filogonio Sánchez Alvaradó; la 
Secretaria General del Instituto de Capacitación y Desarrollo Politice del 
Partido Revolucionario Institucional del Distrito Federal, María del Pilar 
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COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA -2016: AÑO DE LA PARTICIPACIÓN CIUDJ\DANA 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE PARTICIPACióN CIUDADANA A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL CUAL SE REFORMA EL ARTfcuLO DÉCIMO TERcERO TRANSITORIO DE LA LEY 
DE PARTI.CIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERA. 

Corona Toledo, así como representantes de Jos 4 pueblos originarios de 1~ 
Delegación la Magdalena Contreras. 

El Dr. Jorge Alberto González Galván, manifestó entre otros puntos: 

Habl¡1ndo del reconocimiento legal de los pueblos indígenas en general, 
yo quisiera hacer referencia en principio a tres fundamentos jurídicos que 
hay que t9mar en cuenta para este reconocimiento. 

El primero, es el conv_enio 169 de la Organización Internacional del 
Trabajo que ·de_sdeo que es vigente en Méx~co, desde 1992, y que reconoce 
a nivel internacional fue el primer documento internacional jurídicamente 

. ;o . • • 

· hablando, que· México se obligó a respetar en nuestro país en relación a 
recopocer que los indígenas de .México eran y son stlf§lós de derechos. 

El otro documento que quisiera destacar es la Reforma constitucional · . /7 
Federal al Artículo" Segundo· en el año 2001 en· d&ndé se reconoce de f ~ 
·alguna manera también en cierto modo, en-aplicación del Convenio 169 de 
la Organización lnttJmacional del Trabajo a nivel ya federal los derechos 
de los pueblo~ indígenas~- . 

Y, por último el tercer documento que es necesario tomar en cuenta como 
un f!larco general para este reconocimiento general de · los Pue~los 
Indígenas en la Ciudad de México, es la declaración de Naciones ·Unidas 

~ . 

sobre los derechos de los pueblos indígenas, esta declaración es de 2007. . . . . 

Estos tres documentos, repito, como un marco genérico es necesario 
tomarlos en cuenta para cualquier regulación que se quiera hacer local,· 
en este caso, en la· ciudad de México para el iema que aquí nos convoc;r, 
yo ahora continuare destacando que, en generico, los derechos de Jos 
pueblos indígenas que se tienen que reconocer son de dos tipos, Jos 
derechos individuales y los derechos colectivos. 

Ciertamente, seamos indígenas o no, por ser seres humanos todos 
tenemos los mismos derechos, de acuerdo, pero por estas diferencias 
culturales, el reconocimiento de diferencias individuales tiene. una 
distinción que la normatividad nacional e internacional está reconociendo, 
que por ejemplo, no es Jo mismo un niño que acude a la escue{a y es 
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